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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
IN STITU TO  ESPAÑOL DE M ONEDA  

E XTR AN JER A

Día  26 de febrero  de 1943

Cambios de compra y venta de mo
nedas publicados de acuerdo con las 
disposiciones legales:

COMPRA VENTA

D ólares ............. ............
Liras ...............................
Francos suizos ................
Reichsm ark .........................
Florines ........................ .
Be'lgas ................................
Escudos ............................. .
Peso moneda legal ........
Coronas suecas ................
Coronas noruegas ............
Coronas danesas clearing.

40.50 
10,95 
57,60

253,00
4,24

43.50 
2,60 
2,62 
»

221,35

41,50
11,22
59,03

259.35
4,34

44,60
2,66
2.68
»

226,90

N O T A .— Las divisas no cotizadas de
berán remitirse al Instituto Español de 
M oneda Extranjera en gestión de cobro.

ESTABLECIM IENTO CENTRAL DE 
INTENDENCIA

Anuncio de subasta

El Ex'cmo. Sr. M inistro del E jército 
(Dirección General de Servicios) ha dis

puesto se celebre una subasta urgente
para adquisición de tejidos, prendas y 
efectos de vestuario que s>e detallan en 
la relación adjunta.

. D icha subasta se verificará en la sala 
de Juntas del Establecimiento Centraii de 
Intendencia (Pacífico, núm. 36, M adrid) 
el día l .°  del próxim o mes de m arzo, a 
las diez horas, ante el Tribunal regla
mentario.

Durante media hora el Tribunal ad
mitirá todos los pliegos que se presenten 
y  que estén ajustados al m odelo de pro
posición que a continuación ge detalla. 
Dichos pliegos serán presentados en so
bres cerrados, cuya apertura se verifi
cará una vez transcurrida la referida me
dia hora.

El Tribunal podrá exigir todas las ga
rantías que estime precisas para acre
ditar la personalidad d'el ofertante.

Una vez abiertas las ofertas se hará 
la adjudicación provisional a la proposi
ción que ajustándose a las condiciones 
marcadas en los Pliegos resultase más 
ventajosa. Caso de vSer dos o más pro
posiciones ¡guales se invitará por el Pre
sidente a una licitación por pujas a la 
llana durante quince m inutos, y  si ter
minado el pfiazo subsistiese la igualdad, 
se decidirá por sorteo. Será condición 
precisa para tom ar parte en la subasta 
el envío al Establecimiento Central de 
muestras, para ser analizadas, en canti
dad de dos. metros de tejido, un kilo
gramo de cuero y dos ejemplares de ca
da uno de los efecfos y prendas. D icho 
envío se hará en un paquete o sobT© ce
rrado sin m embrete ni indicación de pro

cedencia, y  sujeto a cada muestra lleva
rá un cartón con un lema (el cual cons
tará en el pliego de oferta). El envío de 
estas muestras se hará con la suficiente 
anticipación, dándos© por no recibidas 
las que lleguen después del día 25 del 
actual, a las onc© horas.

Las ofertas pueden ser hechas por la 
totalidad de cada artículo o  por lotes 
marcado© en la condición tercera del 
P liego dle Condiciones Técnicas. El T ri
bunal se reservará el derecho de am
pliar la oferta si conviniese al Servicio, 
en las condiciones que señala el ar- 
tícuÍLo 36 d'el Reglam ento de Contrata
ción y  previa autorización d<e la Supe
rioridad.

Los pliegos de condiciones- se publican 
a continuación de este anuncio en eT 
«Diario Oficial del M inisterio del E jér- 

, cito* y  B O D E  PIN O FTO IAL D E L  ES
T A D O , que están expuestos desde esta1 
fe oh a en la Jefatura del Detall del Es
tablecimiento Central todos los los dfa* 
laborables, de 9,30 a 13,30 y  de 16 a 18 
horas.

L a subasta $e celebrará con. arreglo 
los preceptos de)L Reglam ento provisional 
de C ontratación A dm inistrativa de 10 d© 
enero de 1931 y  disposiciones complemen
tarias.

El im porte de esta publicación s^rá 
satisfecho a prorrateo en tre -los  adjudi
catarios.

M adrid, 16 de febrero de 1943.— B l 
Teniente Coronel Jefe del Detall, Cario* 
Pérez-Iñ igo.— Visto bueno,' ol Intenden
te D irector, A ntonio Rem«.

Tejidos, fornituras y prendas a adquirir

Emoesa ................................................................
Tela caqui para camisas .............................
B otones para calzoncillos .............................
Botones para camisas ....................................
H ilo blanco ....................................................
H ilo caqui ................... ........................................
Borceguíes .................................. ..................

1.337.000 mt-s. 
3.000.000 » 

27.780 gsas. 
83.350 * 

212.500 bnas.
150.000 »
600.000 par.

Correas de -cinturón ...... ; .......... . . i . . . . . . . . . . .
Tenedores ........................................

Guantes blancos .............. ...
T ra jes «monos» ....................................
Uniformes completos d« algodón

* 500.000 udes.;
500.000 - »  
200.00Q »
100.000 »
200.000 par. 
000.000 ude».
400.000 »

M odelo de proposición

Don ........ (nombre y apellidos), con
domicilio en , calle . . . . . . .  núm  .
con cédula personal vigente d*e la cla
se ......... tarifa ....... , en nombre (propio
o como apoderado legal de ....... ) hace
presente:

1.° Que está enterado del anuncio in
serto en el B O L E T IN  O F IC IA L  D EL 
E S T A D O  y «D iario Oficial del M iniste
r i o ,](■'! E jercito» y de los pliegos de cou- 
d i ei' m es (Mii' ha :i .de.reirir en la subasta 
para adquisición <1.j tejidos, prendas y 
efectos de vestuario, y en su virtud se 
compromete y obliga t jn sujeción a las

cláusulas de los citados pliegos a su más 
exacto cumplimiento.

2.° Que ofrece ......... ,(en número y..le
tra), al precio de .........  (en número y le
tra) pesetas cada.......

3.° Que el pliego se une al res.gua.rdo
o carta de pago, im portando ........ (en
letra) pesetas (según la cantidad de la 
oferta) que justifica el depósito hedho 
con arreglo al pliego de condiciones le
gajes.

4.° ’ (Detalle de los documentos que se 
unen al pliego).

5.° Que el lema correspondiente a la 
muestra enviada es .......

6.° Si cuenta con primera materia

le es preciso recibirla. Fecha, firma y  
rúbrica del licitador, o persona que le
galmente le represente.

N ota.—L a oferta se extenderá en plie
go entero de pa.pel sellado d^ la cla
se 6 .a •

P L IE G O  D E  C O N D IC IO N E S  T E C
N IC A S

que ha de regir en  la subasta para  
adquisición de te jid os , fornituras y  
prendas del servicio de Vestuario dis
puesta por el. Excino. Sr. M inistro d¿l 
E jército  (Dirección G eneral de Servi- 
cios) en  órdenes de 4 de febrero  de 1943 

Prim era.— Será objeto de adquisición 
lo siguiente.;
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T e j i d o s
Empesa ...................................
Tela caqui p a ra  camisa ...

1.387.500 mts. (Un millón trescientos ochenta y 
siete mil quinientos).

3.000.000 » (Tres millones!.
F o r n i t u r a s

Botones para calzoncillos. 
Botones para camisa caqui
Hilo blanco ..........................
H ila  caqui ................ , ...........

27.780 gsas. (Veintisiete mil setecientas ochenta) 
83.350    » (Ochenta y tres mil trescientas cin

cuenta).
212.500 búas. (Doscientas doce mil quinientas). 
150.000 » (Ciento cincuenta mil).

Prendas y efectos confeccionados
Borceguíes .............................
Correas de cinturón .........
Tenedores ...............................
P la tos  ................................... .
Jer.sevs ................................ :.
G uan tes  blancos ................
T ra jes  «monos» ..................
Uniformes completos al

godón ...................................

600.000 par. (Seiscientos mil).
500.000 (Quinientas mil).
500.000 (Quinientos mil). 

    200.000 (Doscientos mil).
100.000 (Cien mil).
200.000 par. (Doscientos mil).
600.000 (Seiscientos mil).
400.000 (Cuatrocientos mil).

S eg un d a .  Las condiciones técnicas de 
los efectos a adquirir  son las siguientes :

Empesa para calzoncillos y cuellos
P i  •imera m ater ia .—Algodón limpio, sin 

mezcla de otras fibras ni materias  ex
t rañas . •

T ejido .—Algodón crudo, bien hilado y 
torc ido, sin manchas,  nudos ni escara
bajos.

Color.—Blanco, crema o crudo n a tu 
ral.

% L igadura .—Tafetán  simple.
N um ero  de hilos por centímetro en 

•Urdimbre y en tram a .—Be 21 a 23.
Peso del metro  a lad ra do  a sequedad.— 

170 a 190.
Resistencias mínimas en u rd im bre .— 

45 kilogramos, y ern tram a , 40, (Las re
sistencias  té rmino medio de 5 pruebas en 
b andas  ra jadas  de 5 x 1 0  ern., en tre  gra
pas del dinamómetro  Sóbnp.pcr, a ha tem 
p e ra tu ra  y hum edad  ambiente).

Tolerancia en resistencias.— 5 por 100.
Pérdidas  después de un  lavado en so

lución jabonosa en caliente al 1 por 100. 
E n  peso, inferior a'i 6 por 100; en lon
gitud, inferior al 6 por 100, y en ancho, 
inferior 'al 5 por 100. _

Ancho del te j ido .—70 em., como mí
nimo, sin to lerancia alguna.

Longitud o tiro de las piezas.—De 85 
a 90 metros,  plegadas al metro.

Tela caqui para camisas
P rim era  m ater ia .—Algodón puro.
Color.— Caqui.
Número del hilado en urdimbre y en 

k a m a . — 18 a un cabo< ,
Número de hilos por centímetro en 

tirdiimbre.—22 a 24.
Número de pasadas.—22 a 24.
Ancho del te jido .—70 cm.

Peso del  metro lineal.—De 105 a 110
groan os.

Resistencia en t ram a .—40 kgs.
Resistencia en u rd im bre .—45 kgs'. (Las 

resistencias término medio de 5 pruebas 
en bandas ra jadas de 5 x 1 8  om. entre 
grapas del d inamómetro  Schcxpper, a la 
tem pera tu ra  y humedad ambiente) .

Pérdidas por contracción, carga y 
apresto.— En peso, el 7 por 100 ; en lon
gitud, el 6 por 100, y en ancho, ol 
5 por 100.

T in te .—Indan treno  teñido en hilado.
L i gn dura. —T a f e tá n .

Botones para camisa
Prim era  m ate r ia .—De china, mater ia  

similor o madera de boj barnizada en 
caqui.

Forma.—Planos con dos orificios, sin 
rebaba ni estrías.

Dimensiones.— 10 mm. de diámetro.
Botones para calzoncillos

P rim era  m ate r ia .—De china, mater ia 
similar o m adera de boj barnizada en 
blanco.

Form a.—Planos con dos orificios, sin 
rebaba ni estr ías.

Dimensiones.—De 14 a 15 mm. de 
diámetro.

H i l o s
Prim era mater ia .—Serán de algodón, 

-resistentes, de la tonalidad del te jido 
(caqui y blanco) y de color permanente; 
con una  resistencia mínima al d inamó
metro de m e d i o  kilo. En bobinas del nú
mero 40, de 500 yardas {450 metros).

Borceguíes
Descripción.—Rota fuerte , de forma

torcida y punta redonda y ancha, cons
t i tu ida por:

Cort'e .—De cuero vuelto teñido en ne
gro, con una sola- pieza en la caña por 
la parte de dentro, con costura en la 
trasera , reforzada ext-eriormente con una 
tira  del mismo material , y tiranti llo in 
terior y con un pespunte doble s imulan
do ’ia puniera. En su parte media supe
rior, en sentido longitudinal y desde el 
comienzo del empeine hasta  el final de 
la cañai lleva una abertu ra ,  provista in 
teriormente de una lengüeta  que se cierra 
m ediante diez pares de ojetes, colocados 
convenientemente en sus bordes v repar 
tidos en toda su extensión, por los que 
pasa un cordón para atar .

Piso.—De doble suela enteriza, que re
basa en todo su contorno al de la bota 
en cuatro o cinco milímetros. Tacón  
rodado. Llevará vira para un ir  el corte 
a la palmilla.

IOl tacón estará constituido p o r  las 
tapas fa lsas .y  una tapa firme, todas en
terizas, y será recto y ancho.

En la punta , a 5 mm. del borde, lleva 
la suela dos filas de clavos de refuerzo, 
la exterior de 9 clavos v la in terioróle  5, 
espaciados de tal -modo que cubran todo 
el borde de la punía. También en el t a 
cón llevará otras dos filas de clavos, la 
exterior di? 10 y la interior de 8, colo
cados de taíi modo que cubran y defien
d an '  el borde del >acón desde el puntó  
medio de su contorno hasta cubrir la 
mitad por la parte de afuera , quedando 
la fila exte rior de clavos en contacto, 
por (fiml ro, de las estaquillas de -alam
brado de las tapas firmes.

Color .—Negro.
Calidad del corte y lengüetas.—Bece

rro engrasado, sin defectos, con un grue
so nl corte de 2 .a  3 mm.

De las suelas, tapas de tacón y vira. 
Suela .de primera calidad que resista las 
pruebas para comprobar la calidad.

De las palmillas, contrafuertes, t.opS, 
rellenos y cambril lón.—De cuero nuevo.

T irant i l lo .—C in ta  especial, fuerte , de 
algodón.

Lona del forro de la palmilla.—Tejido 
de algodón blanco, fuerte, de ligamento 
tafe tán de 10 a 11 hilos en urd imbre v 
de 14 a 15 hilos en trama y 1 mm. de 
grueso.

O je tes .— Metálicos, barnizados en ne- 
gro.

Cordones.—De algodón encerado, sec
ción circular de 2,5 mm. de grueso y 
1 metro  de longitud.

De las estaquil las.—Las destinadas al 
clavado del tacón y su unión con el 
piso serán de hierro, de 24 mm. de lon
gitud, de forma de cuño, de sección cua
drada,. que tenga 2 man. de lado en la 
cabeza. Las destinadas al alambrado do 
las tapas firmes dm tacón serán da hierro 
acerado, s\n cabe/ i, de 10 mm.,  de sec
ción llana.

Clavos de refuerzo.— De hierro acerado
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y pulimentado, de los llamados de gota 
de sebo, pero con la cabeza un poco 
gastada, de 5 mm. de diámetro aproxi
madamente, siendo la longitud de la púa 
de 11 «mm. y su diámetro de 2 mm.

Dimensiones.—Se construirán de cuatro 
tamaños, que corresponden a los números 
comerciales del marco respectivo que se 
f i ja :

Núm. 41 Núm. 40

Largo de la suela . . . . . . rrr..;....... vtt..-.........
Ancho de la sue/ia en la parte más ancha

de la planta .............................................
Largo del tacón ............................................. '
Ancho dei taoón en la parte más ancha.

de 28,5 a 29

de 9,9 *  10,3 
de 9,3 a 8,5 
de 7,3 a 7,6

de 27,9 a 28,4

de 9,7 a 10,1 
de 7,7 a  8 
de 7,2 a 7,4

/
Núm. 39 Núm. 38

Largo de la suela . . . . .ttt......
Ancho de la suela en la parte más ancha

de la planta ..................................................
Largo del tacón .............................................
Ancho dei tacón en la parte más ancha.

de 27,3 a 27,8

de 9,5 a 9,9 
de 7,7 a 8 
de 7,2 a 7,4

de 26,7 a  27,2

de 9,3 a 9,7 
de 7,7 a 8 
de 7,2 a 7,4

La fabricación deberá hacerse en la 
siguiente proporción:

Tamaño número 38, el 30 por 100; ta
maño número 39; tamaño número 40, el 
20 por 100, y tamaño número 41, el 
20 por 100.

Dimensiones generales para todas lias 
tallas.—P iso : grueso del conjunto, de 
10 a 12 mm., descompuesto en la forma 
siguiente;

Grueso medio de la suela, de 4 a 6 
milímetros.

Grueso medio de ia entresuela, de 3 
milímetros.

Grueso medio de la vira en la parte 
no rebajada, de 3 a 4 mm.

Tacón.—Altura total, 25 mm. como 
mínimo.

V ira.—Anchura, 14 mm.
Lengüeta.—Grueso, 1 mm. ; ancho en 

su base superior, 4.5 om.
Cordones.—Un metro.
Las restantes dimensiones serán las co

rrespondientes a los números indicados 
del mnrcu para el calzado en sus anchos 
diversos.

Confección:—Corte : Sin forrar inte
riormente y pespunteado junto a-sus bor
des libre*?, a '¡os 20 y 25 mm. del mismo, 
las dos únicas piezas del corte irán con
venientemente rebajadas en su unión, 
que se efectuará por medio de' tres pes
puntes paralelos: la unión ai corte de 
la tira de refuerzo trasera y del tiran- 
tillo interior se efectuará también por 
tres pespuntes paralelos en cada' lado 
desd'e la mitad de la tira basta el hbrde 
superior, dando la vuelta al canto, v por 
dos pospunte.s paralelos en cada lado 
desde la mitad de dicha pieza trasera , 
hasta abajo. L-teriormente. la punta y 
la talonera llevan, respectivamente, el 
tope y el contrafuerte, ingeniados en su 
espesor mediante .as correspondientes íil-

cisiones, de las que han de resultar per
fectamente incluidos aquellos elemento# 
sin presentar resalte alguno y quedando 
bien pegado y sujeto al corte sobre ellos . 
La lengüeta o portezuela arranca desde 
el empeine, 'al que está cosida por medio 
de dos pespunte* parale/io>s, situados a 
4 mm. aproximadamente de donde em
pieza la abertura, y sujeta interiormente 
mediante dos pespuntes fuertes para evi
tar su desplazamiento lateral. E stará con
venientemente rebajada en sus cantos pa
ra evitar que haga daño al pie.

Piso.—V a unido al corte mediante la 
vira; ésta sé une por todo su borde in
terior al corte y a la pestaña y «lona 
de la palmilla» con costura que queda 
oculta en todo su contorno exterior (in
cluso por la parte correspondiente al ta
cón) y va cosida al piso en el hendido 
inferior de ¡ia suela, al que quedará bien 
pecado en la parte visible. Entre la pal
milla v la entresuela va colocada, en la 
parte del enfrnnque, el cambrillón, de 
una sola pieza, y en el tacón y la planta 
los rellenos para nivelar, también cíe una 
.sola pieza.

Tirantillos.—Será largo g irá unido al 
corte con pespuntes, que cubrirán re
fuerzo exterior de la costura de la bota 
v cogido con los de sujeción de éste.

C ostu ra.—Pespuntes del corte: con ha
lo fuerte de lino, color negro, con cinco 
puntadas por centímetro.

Unión del niso.—Con cabo de cáñamo 
encerado o‘ lino encolado, cosido apre
tado a dos cabos, con dos puntadas por 
centímetro.

el a va do del tacón.—Las tapas falsas 
se : nirán a la suela y entresuela me
diante las estaquillas largas antes des- 
' ritas, en número inferior a 16, llevando 
8 clavo» en «Ti centro.

Marcado.—En el piso y parte del en

frasque llevará cada bota el número de 
ancho y largo respectivo.

Correa de cinturón

Descripción.—De cuero, oon la flor 
abrillantada en la cara exterior, provista 
de hebilla metálica, sujeta en uno de eug 
extremo», doblado hacia adentro en una 
extensión de tres centímetro# y oon cos
tura, en la que van unida# una zapar* 
tilla protectora de cuero poar la parte 
interior, y por fuera un puente fijo, 
también, de cuero, para poear, una vez 
hefoillado, al extremo opuesto de la a>. 
rrea o puntal, el cuál ae estrecha en una 
extensión longitudinal de 5 om», en dis
minución progresiva, hasta , terminar en 
punta cortada de 16 mm. de anchura, 
llevando en en parte centraft 5 taladros 
equidistantes para abrochar a la he/billa. 
Paeada en la correa y suelta, a modo de 
corredera, lleva una vaguilla de cuero 
para sujeción del puntal sobrante cuan
do está abrochado.

Hebilla.— Senailla, rectangular, oon án
gulos redondeados de olavillo y ooscojo.

Color.—Avellana nabtrral, el cuero. Bri
llo metálico peculiar, la hebilla.

Calidad.—Correa, zapatilla, puente y  
vaguilla: de cuero natural no engrasado, 
sin defectos, resistente a la flexión y sin 
teñir.

H ebilla: De aoero abrillantado; clavi
llo y coscojo bien cerrados, sin soldar.

Hifios: Se utilizará el llamado comer
cialmente «qperlé» de algodón, convenien
temente encerado.

Dimensiones.—De la correa: longitud, 
1,15 metros; anchura, 25 m m .; grueso, 
2 m.m.

De la zapatilla.—Longitud, 70 mm. ; 
anchura máxima, 4© mm. ; grueso, 3 
milímetros.
• Del puente y véguilla.—Ancho del 

peso, el conveniente; ídem de la j ĵieza, 
15 mm. ; grueso, 2 mm.

De la hebilla.—¡Longitud •'total, 26 
m ilím etros; ancho total. 32 mm. ; grue
so del cuadro y clavillo, $  mm. ; diá
metro total del coscojo, 5 mm.

De Jos taladros.—Diámetro, 5 m m .; 
equidistancia, 35 mm. ; distancia deli. 
primero a la punta, 75 mm.

Tenedor de tropa

Descripción.—De forma corriente, con 
cuatro p-uas y mango liso, con extremo 
redondeado y todos sus- bordes matados.

Color.—Brillo pocuüar del estaño.
Calidad.—Do Ir.orro, con doble baño 

de estaño.
Dimenúon-es. >id total: de 16

a 16 erns. anchura dr- la entrada, 20 
milímetros.

Fabricación.—Refbr-rd.n. * in defectos 
baño-uniforme y abrillantado.

Plato de tropa

Descripción.—Recipiente metálico em
butido, de forma troncocónica y bases



P á g i n a  7 4 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E T E S T A D O  2 6 f e b r e r o  1 9 4 3

circulares, abierto por la mayor boca, 
siendo la menor el fondo cuyo contorno 
va redondeado j la boca lleva por todo 
su borde un junquillo y diametralmente 
opuestas dos asas, rebatibles, formadas 
cada una por una anilla de alambre de 
forma oblonga, uno de cuyos lados ma
yores s>e aloja y gira con una pieza de 
chapa doblada convenientemente a este 
efecto.

Calidad.—De hierro, con doble baño 
de estaño. Este baño interior no ha de 
contener el 1 por 100 de plomo en alea
ción, ni una centésima de arsénico, y 
estaño de las parte* exteriores no ha 
de rebasar los limites del 10 por 100 de 
plomo y ÍLa oentésima de arsénico (según 
previene la legislación vigente en la 
materia).

Dimensiones.—Del recipiente: diáme
tro, interior de la boca, 22 centím etros; 
del foñdo plano, ló  centímetros. Altura 
total, 5 centímetros. Grueeo medio de la 
chapa estañada, un milímetro.

De las asas ejes.—Mayor, 60 .centíme
tros ; menor^ 25 centímetros. Grueso del 
alambre estañado, 3 ¡milímetros.

De las piezas porta-a-sa-s. — Longitud 
máxima, 60 milímetros; anchura máxi
ma, 40 milímetros; grueso de la ohapa, 
un milímetro.

Capacidad, 1.420 centímetros cúbicos.

Fabricación.—El junquillo d e  la boca 
está formado por la cimpa r e b o r d e a d a  
hacia afuera. Las piezas de  s u j e c i ó n  de 
las asas rebatibles se unirán al recipien
te con dos rema-ches, quedando el aloja
miento formado en sus dobles inmedia
tamente debajo del junquillo en la boca, 
el cual servirá de tope a las asas para 
limitar su giro hacia dicho ÍLa do.

Jerseys
Forma.— Esta s«rá de chaleco cerrado, 

sin mangas ni bolsillos, escote redondo ; 
la parte inferior irá terminada en una 
faja de tejido elástico de 6 centímetros, 
para que esta prenda quede ceñida a la 
cadera. La sisa y el escote irán también 
terminados en tejido elástico, en un 
ancho de 3 centímetros.

Materia.— La materia que habrá de 
emplearse en la confección de este, jer
sey será de lana pura entrefina del país, 
sin mezcla ni regenerado, hilada al nú
mero 90 a un cabo.

T ejido.—Punto iiso, a máquina, bata
nado.

Color.—iSerá el que resulte en ia mez
cla a partes iguales de lana blanca y 
parda.

M edidas.—Las medidas en que debe 
fabricarse este jersey son tres tallas:

1 2 3

Contorno de peoho... .. .tt;.*;........ 88 92 96
Contorno de cintura.......................... 76 80 84
Largo total............................................... 56 58 60
Ancho de sisa......................................... 18 19 20
Contorno do cuello.......... 50 60 50
Andho de hombro»............................. 48 43 t 44
P08Í i ...................................................................... .i* 190 210 230 gT&.

Guantes blancos
Descripción.—Serán de los denomina

dos cerrados, con dobladillo ancho y re
metido en la boca.

Color.—Blanco.
Calidad.—Primera materia : algodón

puro, sin mezcla de otras fibras o ma
terias extrañas.

T ejid o.—D e punto, corriente, bien 
unido,' siri defectos y sin cardar ningu
na de las caras.

Número de carreras (agujas) por cen
tímetro : de 7 a 9 como mínimo.

Número de pasadas por centímetro; 
de 10 a 12 como mínimo.

Esta medida se hará en las partes (lisas 
del tejido, extendido naturalmente sin 
estirarlo.

Peso total de par de guantes: M íni
mo a. seouedad, 22.400 gramos.

D im ensiones.--E xistirán los tres ta 
maños siguientes, • a los que correspon-* 
den los número., de fabricación comer- 
cialme:. e establecidos:

T a m a ñ o Grande Normal Pequeño

Núm/eros ..................................... .........
Largo total do guante confeccionado...^

13 
217 cm.

11
26 cm. 10 

25 cu .

 Común a todos los tamaños.—Altura del 
 puño desde la costura inferió".’ del pul- 
 gar, 7 centímetros.

Las restantes medidas serán proipor- 
 cionada.s a los números de fabricación.

Fabricac ión.—U nión  de piezas: De’i
 dedo pulgar a l guante, costura plana al 

borde del tejido de la mano, remetida. 
De los dedos y canto externo de la m a
no, costura in terior de forma corr iente, 
con pestaña por dentro.

Dobladillo de la boca.— Ancho de 0cho 
mil ímetros, cosido al borde superior.

Costura .— Pespuntes  elásticos a cade- 
neta , firme, que no corra puntos al sol
tarse.

Marcado.—Cada guante l levará estam
pado en tin ta  indeleble, en el in terior,  el 
tamaño correspondiente.

M o n o
De sarga caqui de algodón teñida  en 

pieza cuyo tejido se describe en este 
pliego! La parte delantera cierra con cin
co bolones 'de pasta de 23 milímetros. 
L l e v a ‘tres bolsillos que abrocha cada uno 
con un botón como los anteriores, peto 
de 14 milímetros. Estos bolsillos sé co
locan uno a cada lado del pecho v el 
tercero  detrás  y en la parte  derecha.

Uniforme caqui de algodón
E sta rá  compuesto de sahariana, p an 

talón tipo noruego (75 por 100), p a u ta -  
Ión para fuerza m o ntad a  (25 por 100), 
gorro y par de polainas (75 por 100).

L a descripción de cada una de estas 
prendas y de las primeras mater ias  que 
entran  en la confección es ÍLa siguiente:

Sahariana
De confección muy holgada, lo que 

permitirá una gran libertad de movi
mientos y llevar debajo  una  ‘prenda  de 
abrigo.

E spa lda .—E ntera ,  con una tab la  cen
tral  de 10 centímetros y canesú en la 
parte alta de los hombros de tres picos, 
uno en el centro de espalda y los otros 
en los extremos.

Delantero.— Es recto y ^brochado por 
cinco botones: el primero se coloca en 
el arranque del cu el]o v o1! último en la 

1 línea del talle: el delantero izqirerdo 
lleva en su canto una tira d j  mismo 
género, de cuatro cent ''metros do ancho, 
ene 'T ve  de refimrzo de ln.s ojales. Am
itos delanteros llevan en su parte  aba 
un canesú c nbrr nm^to , formando 
para el c’-orrp de los bolsillos superio
res. F.rins boLdlo*; son de parch-e. con 
una t'd'bi centra" de cuatro centímetros 
de ancho y con una ílnmrtud. de Ifi 
ñor 14. Fn' la perie inferior del delan
tero lleva dos holsillos. formando fuelle, 
muy amplios y que morra con carteras 
de 25 por 8 centímetros; los bolsillos eo- 
rán d» 25 por 22.
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Cuello.— Enterizo y arranca del escote 
sin pie. Este irá aumentando hasta 

alcanzar en el centro de espalda una 
al tura de* tres  centímetros. La vuelta del 
cuello tendrá en el centro de espalda 
ocho centímetros y forma de pico que 
abrocha en el botón que presenta lia 
espalda.

Manga.— Son rectas y terminarán en 
un puño abierto de 4,5 centímetros que 
abrocha en dos botones.

Esta prenda va provista de un cintu
rón del mismo genero, cosido en el cen
tro de espalda y a la a l tu ra  de la cin
tura : n uno y otro lado de esta costura 
y separados del mismo un centímetro 
tiene un ojal, para pasar el cinturón y 
ceñirse p j r  debajo de la sahariana cuan
do sobre ella se haya de llevar el cin
turón del correaje.

Las hombreras son dobles, suje tas por 
un puente en la parte  del hcimbro, t e r 
minando en pico que a-brocha cerca del 
cuello.

Pantalón noruego
Descripción.— De forma recta, ligera

mente más ancho que lo normal en el 
pantalón largo. Está  constituido por pre
tina y dos perneras, en cuya parte  in 
ferior lleva un puño de tres centímetros 
de ancho y de largo convenientemente 
para a jus ta r  a la pantorri l la  mediante 
ojetes y hebillas.

La parte inferior del pantalón cae en 
forma de bolsa sobre el calzado, a cuyo 
efecto la medida del tiro normal usua
rio se aum en tará  por lo menos en d¡ez 
centímetros.

Pantalón para fuerza montada
Es de muslos amplios, semiceñidos d e 

bajo de la rodilla, ensanchando después 
un poco para caer sobre la bota como 
pantalón ordinario. E s tá  formado' por 
pret ina alta  que cubre el vientre y dos 
perneras que van unidas por su par
te posterior e inferior, dejando una aber
tura por delante, en cuyo lado izquierdo* 
lleva una tira con cuatro ojales y un 
brocha nnra abrochar en los correspon
d en te s  hbtonns y corchetes del lado de
recho sobre el que monta. Para su a jus 
te en la cintura lleva en la parte  poste
rior dos rabillos lardos, con una hebi
lla en su terminación el del lado iz
quierdo : en ambnc mstados tiene líos co
rrespondientes bolsillos.

Gorro
Descripción.—E l casco o banda se 

adap ta rá  por igual a la 'forana de la 
cabeza, quedando su borde inferior a la, 
misma altu ra por los costados, frente y 
parte posterior. Este Joorde llevará cosi
do un suplemento del 'm ism o tejido, que 
dejará libre por su parte delantera una 
quinta parte de la longitud del gorro y 
que, según los casos, quedará abatido 
sobre aquél y un do de izquierda a de
recha ppr una orejeta y un botón pla
no de 14 milímetros o desplegado, t a 
pando nuca y orejas y abrochando por 
debajo de la barba por medio de la ore
jeta mencionada y un segundo botón de 
los mismos tipos. El remate se hará  por 
una sola costura. Los picos se redon
dearán.

La al tu ra  del gorro  es de 13 milíme
tros y medio y la del suplemento de 8,5. 
Las orejetas que salen del supl^ipento 
a ambos lados tienen 15 centímetros de 
anchura y se abrocha al lado izquierdo.

Llevará  soutach y borla de seda en
carnada. Se confecciona en las tallas 55, 
56, 57, 58, 59 y 60.

Polaina
La polaina está  constituida por tres  

palas de *forma adoptada para  que a l  
unirlas dé la forma de la pantorrilla . 
Esta  se abrocha en la parte .exter ior de 
los costados con diez botones de bola, 
los correspondí entes a las tallas X X ,  X  
y '1.a, y con nueve, las de 2.a y  3.a, lle
vando en la par te  inferior u na  trabilla  
de 20 centímetros de largo v 2,5 d^ an
cho para  su je ta r  por debajo deÍL calzado, 
y en la parte  superior u n a  ti ra  del mis
mo tejido para ^ ju s ta r  a la pantorri l la  
mediante una hebilla.
Sarga caqui de algodón parra uniformes 

y monos
Prim era  mater ia .—Algodón, fibra 6Ín 

mezcla de  otras extrañas , sin suciedad y 
teñidas ; en madeja, para uniforme, y en 
pieza para «monos». '

Color.—Caqui según muestra, pers is 
tente a la luz solar y agentes atmosfé
ricos, al frotamiento contra el papel 
blanco de hilo, al agua, al calor, jabón, 
álcalis, ácido y cloro.

X/imero de hilos por centímetro.—De 
34 a 36 hilos en urdimbre y de 24 a 26 
hilos en trama, torcidos a dos cabos y

cada cabo de dos colores, formando 
mezclilla.

L igadura.—Sarga de 4 (3 a 1, a efec
tos de urdimbre).

Peso absoluto mínimo. — 300 gramos 
por metro cuadrado.

Resistencias mínimas.—A la tempera
tura y humedad ambiente en el momen
to dpi; reconocimiento, 90 kilogramos en 
urdimbre y 60 kilogramos en trama, en  
bandas ra jadas de 5 centímetros de an 
cho por 36 centímetros de longitud en
tre grapas del dinamómetro Sohopper. 
Tolerancia , el 5 por 100 en resistencia.

Pérdidas  por carga y apresto.—E n  
peso, inferior al 5 por 100 ; en longitud, 
inferior al 6 por 100, y . en ancho, infe
rior al 4 por 100.

Nxímero de hilado.—24 a  2 cabos en  
urdimbre y trama.

Ancho del tejido en pieza.—70 centí
metro:.

Broches, hebillas, corchetes para  
pantalón

Serán del tipo usado en el comercio* 
de hierro, barnizados en color negro (y 
resistentes para el uso a  que se destinan.

Trencilla encarnada
Primera mater ia .— Algodón de prime

ra calidad, y  teñido en rama.
L igadura .—Sarga.
Anchara  de la cinta.—De 3 a 4 milí

metros.
'Color.— Rojo, igual al de  la borla , 

debiendo resisti r todas las pruebas de 
permanencia de t in te  que se exigen para  
los tejidos de algodón caqni.

Borla encarnada
Primera m ater ia .— Será artific ia» 

clase no inferior a la  designada como 
segunda ón el comercio y  teñ ida  en 
rama.

Peso a la tem pera tu ra  y humedad  am
biente.—De 2,40 gramos en color rojo, 
debiendo resistir  las pruebas de perma
nencia de t in te  en agua fr ía  d u ran te  
veinticuatro  horas, y en bencina d uran te  
vein ticuatro horas; practicadas es tas 
pruebas en fonma igual que p á ra  io s  t e 
jidos de algodón cao ni.

Tercera. ]%s ofertas pueden ser he 
chas por la to ta lidad o por lotes que 
abarquen como mínimo las siguientes 
can tidadeg:

Emúes, a .................................................
Tola para camisa caqui ................
Botones para calzoncillos............ .
Idem para camisa..............................
Ililo blanco ....................................... .
’clern caqui ...........................................
Borceguíes .............. ........................

250.090 metros.
250.090 ídem.

20.000 gruesas.
20.000 ídem.

150.000 bobinas.
150.000 ídem.
50.000 j . i res

Correas de c in tu rón ..........................
Tenedores ..............................................
Platos ....................................................
Jerseys ...................................................
Guantes blancos ............. ’..................
Trajes ameno» .................................

' Uniforme completo^ .........................

100.000 unidades.
250.000 ídem.
100.000 ídem.
50.000 ídem.

100.000 pares.
50.(M)0 unidades.
50.000 ídem.
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Cuarta. Los adjudicat arios correspon
d i entes  entregarán los borceguíes en la 
proporción del 30 por 100 para cad& une 
fie los números 39 y 40, y el 20 por 100, 
para jos números 38 y 41.

I.o- jerseys serán entregados en la pro. 
porción de un 25 por 100 de las tallas 
•mande v pequeña, y un 50 por 100 de 
la mediana.

Los guantes serán fabricados en igual 
proporción que se ha indicado para 

•jorseys.
Los uniformes serán construidos ®n 

quince tallas distintas. Las ¡medidas y 
proporciones de estas tallas sarán comu
nicadas a cada adjudicatario el día en 
que la superioridad apruebe la adjudi
cación, entregándoseles además un ejem
plar de cada uno de los estarcidos que 
servirán para su patronaje.

In  confección de «monos» se hará en 
circo tallas, cuyas medidas v proporcio
nes (también acompañadas de estarci
dos! se comunicarán al adjudicatario al 
serle hecha la adjudicación definitiva.

Tris entregas serán hedhas en el Esta
blecimiento Central d-e Intendencia (Ma
drid) o en los Parques de Intendencia 
o Talleres Militares ds Vestuario que 
designe ]a superioridad.

Quinta. El plazo de entrega de la to
talidad de los tejidos, hilos, botones, 
correas, tenedores, platos, jerseys y 
guantes adjudicados será cómo máximo 
el de noventa días, a partir  de la no
tificación de la adjudicación definitiva, 
distribuidas las entregas parciales- en la 
siguiente forma:

Antes de  los  treinta días, el 20 por 
ciento de  la adjudicación; antes de los 
s e s e n t a  d í a s ,  el 40 po r  100, y el resto, 
a n t e s  d e  'jos noventa días.

Los uniformes deberán ser confecciona
dos en un plazo comprendido entre el 
15 de marzo al 15 de junio, cbn  ̂ entre
gas mensuales en 1'5 de abril, 15 de ma
yo y 15 de junio. Es'as entregas men- 

•sur.les (caso de ser adjudicada la to ta
lidad) serán de 133.333 uniformes, y 
cada adjudicatario entregará en .cada 
un:: de las mencionadas feoha-s la parte  
r op or c . i ó nn l  a esta cifra que oorres- 
pr.'vci a su adjudicacián.

í.rs ..antalones noruegos y las polai- 
n:u í 'vm-cs) serán entregados e<n propor- 
c'r.i d.d 75 por 100 de uniformes, y los 
m Vr-'-s para fuerza montada, en el
2.; noy 100.

Los7 trajes «monos» deberán ser con
feccionados y entregados en iguales fe
chas que los uniformes. Los plazos de 
entrega eerán los siguientes: En 15 de 
abril. 170.000 «monos»; en 15 de mayo, 
215.C€0, y otra cantidad igual en 15 de 
junio, entregando c? da adjudicatario, 
caso de ser varios, la parte proporcio
nal a r s.as cifras que corresponda ^  su 
ad indicación.
' Los borceguíes, en el caso de ser adL 
judicada la tota Di dad, sr» entregas

mensuales no podrán ser inferiores a pa
res 170.000* Cada adjudicatario entrega
rá mensualmente la parte proporcional 
a esta cifra que corresponda a su adju
dicación.

Si la oferta fuese a base de recibir la 
primera* materia y sobre ella recayese 
adjudicación, el plazo mencionado se em
pezará a  contar desde la fecha de recep
ción en fábrica de dicha primera mate
ria. Antes de proceder a su admisión se
rán reconocidos ios envíos por la Jun ta  
Técnica o sus Delegados, que certifica
rán que todas ellas reúnen las condicio
nes marcadas, pudiendo trocear para las 
pruebas de resistencia, reconocimiento de 
fibras y demás del Laboratorio el uno 
por mil de cada clase elegido al azar y 
el cual será repuesto por el adjudica
tario. Este tendrá derecho a presenciar 
dicho reconocimiento.

Será de cuenta del adjudicatario la 
descarga y el embalaje, quedando éste 
de propiedad del Establecimiento en eU 
caso ^n que sean admitidas, y del ad
judicatario cuando sean rechazadas, en 
cuyo caso serán de cuenta de éste 'los 
gastos que origine su reposición.

Sexta. Por lo que se refiere a tejidos, 
teniendo en ouenta la Orden del Minis
terio de Industria y Comercio de 26 de 
¡unió de 1941 («D. O.» número 281) y 
las condiciones actuales de las indus
trias, sólo se admitirán proposiciones di- 
’ectas de los propios fabricantes e indus
triales que figuren inscritos en las Sec
ciones correspondientes al Sindicato N a
cional Textil , debiendo ello ser acredi
tado con certificados oficiales que' unri- 
•án a su proposición. También tendrán 
?n cuenta 'ios ofertantes de tejidos o 
jrendas de algodón, que deberán pre- 
entar los documentos dispuestos en el 
irtículo 12 de la Orden de la Presiden- 
la  del Gobierno de 10 de octubre de 
.942 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO número 289).

Séptima. Los que presenten ofertas 
deberán enviar en paquete aparte  dos 
pares de guantes o borceguíes, dos de 
cada una de las demás prendas o efec
tos, dos metros de tejido y dos monos 
o uniformes confeccionados A estos mo
nos o uniformes confeccionados se uni
rán dos metros f]p sarga caqui con que 
fueron hechos. Estas muestras servirán 
para su análisis y reconocimiento y ven
drán acompañadas de un cartón con un 
lema, sin indicación de la fábrica o per
sona que las envía, marcándose en el 
pliego de ofertas cuál es el lema elegi
do que corresponde afi envío verificado. 
El plazo para presentación de estas 
muestras se hará constar en el anuncio 
de subasta. ; •

Octava. Serán preferidas ídentro de 
las condiciones expuestas y de] margen 
del precio límite) aquellas ofertas en las 
que se exprese que se cuenta con prime
ras materias para la fabricación en el 
momento de la oferta.

Novena. La fabricación podrá ser he
cha por el Jefe u Oficial que designe la 
superhridad, debiendo facilitarse po r.e l  
industrial todos los datos y medios que 
soiiicite para desempeñar su misión.

Décima. En el caso de rechazarse al
guna partida, deberá el adjudicatario 
efectuar su reposición en el plazo de un 
mes, quedando ]a partida rechazada en,el • 
Establecimiento a disposición do la su
perioridad, que determinará si se admi
to y adquiere con la depreciación pro
porcional a la falta observada o la apli
cación que debe darse, sin pM-jnicio de 
la sanción en que incurra s-egún el mo
tivo por el que se rechaza.

Décimoprknera. Los precios ¿imites 
de los tejidos, prendas y fornituras que 
se han de adquirir  son los siguientes, 
no admitiéndose proposiciones que lo<s 
rebasen :

Empesa ....................................
Tela caqui para camisa ... 
Botoínes para calzoncillos ...
Idem para camisas ...........
Hilo blanco ............................
Hilo caqui .............................
Borceguíes ..............................
Correas para cinturón .......
Tenedores ..............................
Platos ..................................
Jersevs .................... .......i.......
Guantes bianco- ....... '....... .
Trajes «monos» ..................
Uniformes completes de al

godón .........................;........

2,72
3,92
3,70
3,05
1.25
1.25

37.00
4.26 
1.C0 
6.00

17,50
3,79

65.00
111,00

mts.
»

gsa.
»

bna.
»

par
unidad

»
»

par
unidad

»

(Dos pesetas setenta y dos céntimos). 
(Tres pesetas noventa y dos céntimos). 
(Tres pesetas setenta céntimos).
(Tres pesetas cinco céntimos).
(Una peseta veinticinco céntimos).
(Una peseta veinticinco céntimos). 
(Treinta y siete).
(Cuatro pesetas veinticinco céntimos). 
(Una peseta). ,
(Seis pesetas).
(Diecisiete pesetas cincuenta oéntimos). 
(Tres pesetas setenta y nueve céntimos). 
(Sesenta y cinco 'pesetas).
(Ciento once pesetas).

Décimosegunda. Los tejidos, prendas 
y efect-os que se adquieran han de ser 
de procedencia nacional, debiendo ser 
acreditado este extremo.

M ofm oternra.—Touo cuanto no apa

rezca consignado o previsto en este pliego 
 se regirá por ]os prr . epto-: del Rdghi- 

mento de Contratación Administrativa 
en el Ramo del Ejército, aprobado por 
Orden de 10 d¡e enero de 1931 («Diario
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Oficial» número 12), L ey de Adm inistra
ción y (Vmñ.!)¡!:<!;:d de la Hacienda Pú
blica de 1 de judo de 1911 y alteracio
nes señaladas en disposiciones posterio
res y la Ley de Protección a ia Indus

tria Nacional, Reglam ento para el cum
plimiento de la misma y demás dispo
siciones complementarias.

M adrid, 8 de febrero de 1943.— El C o 
ronel Director accidental (ilegible).

P L IE G O  D E C O N D IC IO N E S  E C O N O M IC O -L E G A L E S  
a que han de someterse las  proposiciones que se presenten para la adqui

sición por subasta por este Establecimiento de los siguientes artículos, que 
se redacta a la vista del Pliego de condiciones técnicas formulado por la 

Junta Técnica del Establecimiento. 

1.° T e j id o s
Empesa ....................................

Tela caqui para camisa ...

1.387.500 mts. (Un millón trescientos ochenta y 
siete md quinientos).

3.000.000 »  (Tres millones).

2 . ° F o r n i t u r a s

Botones de calzoncillo ......
Idem camisa caqui ............

Hih. lúa neo ............................
Idein caqui ............................

27.780 ' gsas. (Veintisiete mil setecientas ochenta) 
83.350 » (Ochenta y tres mil trescientas cin

cuenta).
212.500 baa,s. (Doscientas doce mil quinientas). 
150.000 »  (Ciento cincuenta mil).

3.° Prendas y efectos confeccionados

Borceguíes .............................
Correas de cinturón ...
Tenedores ....................... .....
Platos ......................................
Jcrsevs ....................................
Guantes blancos ...... ..........
Trajes «m onos» ................

   Uniformes completos de al- 
algodón . . . . . . ................... .

600.000 par. (Seiscientos mil).
500.000 udes. (Quinientas mil).
500.000 »  . (Quinientos mil).
200.000 »  • (Doscientos mil).
100.000 »  (Cien mil).
200.000 par. (Dos-cientos mil).
600.000 udes. (Seiscientos mil).

400.000 »  (Cuatrocientos mil).

Prim era. Las proposiciones se exten
derán en papel sellado de la clase sex
ta, y aparecerán sin enmiendas, a me
nos que se salven con nueva firm a, y 
se sujetarán al m odelo publicado en el 
anuncio.

Segunda. Los autores de 'las proposi
ciones o sus representantes que concu
rran al acto deberán acompañar su cé
dula o pasaporte d e  extranjería y  el ú l
timo recibo o alta de la contribución in 
dustrial que corresponda satisfacer según 
el concepto en que los Imitadores com
parezcan; y caso de estar exceptuados 
de la contribución industrial con arreglo 
a la Ley de U tilidades, se justificará 
este extrem o.

No será necesario eiE recibo o alta de 
la contribución industrial cuando el pro
ponente resida en las provincias de Ala. 
va o N avarra, y  bastará que acrediten 
su condición de industriales, según los 
preceptos que regulan el. concierto eco
nómico con dichas provincias. Pero si el 
servicio hubiera de realizarse en terri
torio no aforado o común, al sor ad ju 
dicado a sujeto contribuyente de régi
men distinto, deberá el adjudicatario 
matricularse conf orme al Reglam ento 
aplicable én el lugar del servicio.

Los apoderados o representantes de
berán tam bién exhribir el poder notarial 
otorgado a su favor.

Presentarán igualm ente la certificación

a que se hace referencia en el D ecreto 
de 3 de diciem bre de 1926 y Reglam en
to para su aplicación, así como también 
declararán en sus proposiciones que 'ios 
obreros em pleados en . la construcción 
del m aterial estarán sometidos a con d i-, 
ciones no inferiores a las establecidas 
con carácter general por la legislación 
vigente, .declarando también su sumi
sión expresa a los preceptos del D ecre
to de 6 de m arzo de 1929 que establece 
determinados 'límites para los periodos 
de liquidación de salarios y de im posi
ción de multas para la garantía de ios 
oróditos por jornales. Tam bién acom pa
ñarán los licitad ores «el boletín, recibo 
o autorización que acredite el ingreso 
de la. cuota obligatoria de los subsidios 
y seguros sociales deü mee an terior; y 
las empresas o entidades, una certifica^ 
ción, expedida por su p ire cto r  o  G eren
te, que acredite no form ar parte de la 
misma ninguna de las personas* compren
didas en los artículos prim ero y segun
do del D ecreto de 1¿2 de octubre? de 1923 
(«C! L .»  núm. 464) y  D ecreto de 24 d e  
diciem bre de 19(28 («D . O .»  núm. 264).

No podrán hacer proposiciones, por sí 
o en representación o apoderacióu, los 
militares, a menos que se hallen en las 
sitúa-cienes de supernumerario, de reti
rado o de reserva, sin desempeñar cargo 
alguno ; haciendo constar en las mismas 
los proponentes no tener la condición de

m ilitar, y caso de tenerla, que se en- 
cuentran en las situaciones ciauL , '• 
gún se dispone en el artículo 14 <L! BL 
glamento para la C on fu tación  Adm inis
trativa en el Ramo del Ejército y Orden 
de 16 de enero de 1941 («D . O .»  núme
ro 25).

En virtud de lo dispuesto por la O r
den del M inisterio de Industria y C o
mercio fecha 25 d e-ju n io  de 1941 (B O 
L E T IN  O F IC IA L  B E L  E STA D O  de 30 
de jum o do 1941), y por 'o  que -o re
fiere a producto? manufactura i  do la 
industr^i textil, no podrán ím.u;r p 
en la subasta más que a que l! ,?  iu ’ 
triales que figuren inscritos en las 
cienes correspondientes del Sind! . :.L  
Nacional T extil, cuyo 'e?.trem o • «e ¡' Ai 
finará mediante certificado expedido i-m* 
el citado Sindicato,' en el que se L oa  
constar el cupo asignado al inun-tdal 
citado interesarlo.

Los industriales concurrentes n ■> no- 
drán efectuar propuestas s u p l í  i c o . a l  

cupo que tengan asignado en rr'.r  'ón 
Con los plazos de entrega que se ron- 
signen.

Tercera. No serán admitidas las pro
posiciones que no reúnan los requisitos 
exigidos en los pliegos d© condiciones, 
haciéndose constar en ellas que el pro- 
ponente está conform e con cuanto en las 
mismas se estipula. Tam poco serán ad
mitidas las que no se ajusten ai modelo 
publicado en los anuncios.

Cuarta. Para tomar parte en la su
basta es condición indispensable que los 
licitadores acompañen a sus respectivas 
proposiciones ia.s carta? de pago que 
justifiquen haber impuest-o en la Caja 
General de Depósitos o en sus sucursa
les una suma equivalente al tanto por 
cmntn dei importe de sus ofertas, ca 'en
lacio sobre el precio límite en la' emumia 
que señala el artículo segundo d d  D e
creto de 30 de diciem bre de 1949. pu
blicado en el «Diario O ficia l» número l l  
del año 194-1, y hecho extensivo en las 
subastas y concursos d¿ servicios (b .en
dientes del M inisterio del E jórcb  > por 
Decreto de 24 de julio de 1942. La ci- 
tada garantía podrá consignarse en me
tálico o en títulos de la Deuda P é lv i
ca, que se valorarán a'l precio medio, de 
cotización ©n Bolsa últimamente publi
cado, a  no ser que esté prevenido se ad
mitan por su valor nominal. Este de
pósito se coñ-stituirá haciendo -constar 
expresamente en el resguardo que tal . 
depósito se ha efectuado pa-ra acudir -a 
la subasta de que se trata. La a p r e 
sada fianza no servilá más que para 
garantizar la proposición a la cual vaya 
unida, aunque el T icitador a cuyo favor 
estuviese extendido el tallón d el depó
sito presente distintas- proposiciones.

Sexta. No se adm itirán para tornar 
parte en la subasta ni para garantizar 
el servicio las oartas de pago que se 
refieran a las imposiciones hechas para 
afianzar otros servicios, por más que 
sea notoria la term inación satisfactoria
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de los mismos, si no se justificare este 
extremo por medio de la correspondiente 
certificación, haciéndose en este ca.so la 
transferencia de la garantía  para res
ponder al nuevo contrato .

Séptima. El precio que se consigne 
en las proposiciones se ha rá  en letra , 
por pesetas y .céntimos de dicha unidad 
monetaria , no admit iéndose más frac
ción que la cén tim o ; en la in te li
gencia ce n ie  si se consignasen más ci
fras dio j n;. .es, no serán apreciadas', que- 
dando a favor del Estado las fracciones 
que no lleguen a un céntimo.

Octava. La .subasta se verificará pre
cisamente e11 día laborable, en la plaza, 
local, día y hora que se fije en los 
anuncios,* const ituyéndose el T ribuna l  
en la forma que se establero en los a r
tículos 32, 33, 34 y 40 del Reglamento  
de Contratación, dándose lectura al p r in 
cipiar el acto al anuncio y pliego de 
condiciones.

Novena. Term inada  la lectura de es
tos- documentos, el Presídem e tunda rara 
abierta  la 'licitación por un plazo de* 
inedia hora y advert irá a .ios concurren
tes* que duran te  él pueden penir las ex
plicaciones que estimen necesarias, se
gún las condiciones de i a subasta , en 
la inteligencia que pasudo el plazo y 
abie rto el primer pliego no se d a rá  ex
plicación ailguna. D u ran te  el expresado 
plazo de media hora los licitadores en 
tregarán  al Presidente ,  bajo sobre cerra
do, los pliegos que contengan sus pro
posiciones, y en C1 anverso deberá ha
llarse escrito lo s ig u ie n te : «Proposición 
para  o p ta r  a la subasta  de ...» (y a con
tinuación <d objeto de la misma). El P r e 
s idente  las recibirá, señalando a cada 
uno con el número que le- corresponda 
por el orden de presentación, y los de
ja rá  sobre la mesa a la vista del pú
blico. Una vez presentados al Presiden te  
los pliegos, no podrán re tirarse por n in 
gún motivo.

Décima. Cinco minutos antes de ex
p ira r  el plazo de media hora se anun
ciará en  alta  voz que fa lta sólo e ce 
tiempo para  te rm inar  el plazo de adm i
sión de pliegos, y al ^xpira r  la media 
hora, el P residen te  lo declarará te rm i
nado. Inm ed ia tam en te  el Presiden te  ab r i
rá  el p rimer pliego presentado y se d a rá  
lectura  p o r  el Secretario  a la proposi
ción en él contenida, y sucesivamente se 
ab r i rán  y leerán los demás pliegos por 
el orden de numeración que se les haya 
dado  al presentarlos.

Undécima. Una vez te rminada la lec
tu ra  de las pro-posiciones presentadas, se 
formará por el Secretario  del T ribuna l  
u n  estado comparativo de las mismas, 
que firmará dicho Secretario  y e»l I n t e r 
ven tor de  Subas ta ,  es tampando el P re s i 
den te  el visto bueno. Si de este estado 
resultasen  dos o más proposiciones igua
les y fuesen las más ventajosas, debe
r á  p reven ir  el anuncio  que el Presiden 
te  del T r ib u na l  de Sub as ta  inv ita rá  a

una licitación por pujas a la llana, du 
rante el té rmino de quince minutos, a 
los autores de aquellas proposiciones, y 
si terminado dicho plazo subsistiese la 
igualdad, se decidirá por medio de sor
teo la adjudicación del servicio.

Duodécima. Una vez cerrada la lici
tación, el Presiden te  declarará acepta
da, a reserva de. la aprobación superior, 
la proposición más ventajosa, haciendo 
a su favor la adjudicación del remate, 
el cual te n d rá  siempre carácter provisio
n a l ;  dándose con ello por terminado 
el acto y procediéndose seguidamente a 
ex tender acta notarial de lo ocurrido, 
que autorizarán todos los individuos del 
T ribuna l  y f irmará el rem atan te  o su 
apoderado.

Décimoterc-era. Las cartas  ^e pago de 
depósito correspondientes a las proposi
ciones que no fuesen aceptadas ni fue
sen objeto de protesta  se devolverán, 
después de terminado el acto de la su 
basta, a tos interesados, los que firma
rán el recibí de las mismas al pie de 
sus respectivas ofertas, quedando éstas 
unidas al expediente de subasta.  Ig u a l
mente se devolverán los -documentos que 
acompañen a sus proposiciones.

Decimocuarta . La garantía  provisio
nal se perderá, quedando su importe a 
beneficio del Tesoro, cuando el autor  
de la proposición que resulte más vén- 
ta josa deje de suscribir ell ac ta  de su
basta aceptando su compromiso, 

i Decimoquin ta . Que al declarar acep
tada una proposición se entiende que 
en la misma aceptación va envuelta la 
responsabil idad del rem atan te  hasta  que 
sea aprobada por el Minis terio  del E jé r 
cito, sin cuyo., requisito no empezará  a 
surt ir  efectos, a menos que la urgencia 
del servicio exija se ejecute desde luego.

Decimosexta. Una yez recaída la ad 
judicación provisional, si U-a urgencia 
del servicio exigiera que  6e e jecutara  
desde luego, el con tra t is ta  tend rá  obli
gación de hacerlo así.

S i después el con tra t is ta  favorecido 
con la adjudicación provisional no ob tu 
viera la adjudicación definitiva,  sólo 
tend rá  derecho a que ese le liquide y abo
ne, al precio de su proposición, Ha parte 
del servicio prestado, sin derecho a in 
demnización alguna. Si la subas ta  fue
se anulada, será potestativo p a /a  el ad 
judicatario  provisional continuar o no, 
de acuerdo con el Ramo del Ejército , 
la prestación del servicio, por eV tiempo 
indispensable  para asegurar el mismo.

Decimoséptima. Aprobado e‘l remate 
por quien corresponda, el ad judica tario  
tend rá  obligación de constituir, a  dispo
sición del P residen te  del T r ibuna l  de 
Subas ta ,  un depósito  definitivo, cuya 
cuantía corresponderá a la gradación 
que señala el ar tículo  primero del D e 
creto de 30 de diciembre de 1940 («Dia
rio Oficial» núm. 11 de líMíl% consti
tuyéndose este  depósito en la misma 
forma que para  el provisional p recep

túa la condición cuarta . Este depósito 
se im pondrá dentro del plazo máximo 
de quince dla,s, contados desde la fe
cha que se notif ique dicha aprobación 
al contratista , y  servirá para garant izar  
el cumplimiento del contrato , haciéndolo 
constar así expresamente en el documen
to acreditat ivo  de la constitución del 
depósito, teniendo presente , cuando co
rresponda, lo determinado en el a r t ícu 
lo noveno dél Reglamento  de C on tra 
tación.

Decimoctava. El contratis ta tend rá  
obligación de formalizar escritura y de 
en tregar al Presidente  del T ribuna l  de 
S ubas ta ,  p ara  el curso a su destino, el 
número de ejemplares reglamentarios que 
establece el articulo  55 dell Reglamento  
para la Contra tac ión  A dministrat iva en 
el Ramo del Ejército , en el término do 
un mes, a contar desde el día en que 
se le notifique la adjudicación definiti
va del remate. En el mismo acto c-el 
o torgamiento de la escr itura se devoll- 
verán al contratista los resguardos del 
depósito definitivo.

Décimonona. El contra tis ta  q u e d a  
obligado a presentar  en la oficina liqui
dadora de Derechos Reales la escritura 
que Gtorgu-e, siendo de su cuenta el 
abono del impuesto que procefla y de
más gastos que como consecuencia p u 
dieran originarse.

Vigésima. Serán  de cuenta del ad ju 
dicatario todos los gastos que ocasio
nen ilos anuncios y el otorgamiento de 
la escritura en  la forma y número de 
ejemplares que determina el artículo 55 
del Reglamento  de Contratación y acta 
de la subasta , exigiéndose al rematan te  
la presentación de los recibos que acre
diten haber satisfecho los derechos de 
inserción de 'los anuncios.

Vigésimo-primera. T am bién  serán de 
cuenta  del contra tis ta  todos loa gastos 
de transportes,  acarreos y derechos o a r
bitrios que pudiera tener  la mercancía, 
puesto que el precio p,or que se haga 
la oferta  se entenderá es colocada aqué
lla al pie de los almacenes del Estab le
cimiento.

Vigésimosegunda. No sje accederá a 
satisfacer indemnización alguna, in tere
ses de demora, ni ¡a pagar  m ayor pre
cio que el estipulado, por ?a creación 
de nuevos impuestas, portazgos, dere
chos de faro y puerto , practicaje, cares
t ía  de los mercados o subida de las ta 
rifas de los ferrocarriles, así como tam 
poco el Estado in te n ta rá  m erm ar la re 
tr ibución convenida porque se supriman 
ó d isminuyan  los citados impuestos o 
tarifas  exis tentes al con tra ta r  el com
promiso.

Vigésimotercera. E l contratis ta  queda 
obligado a satisfacer el impuesto de¡i 
timbre, el de pago9 al Estado y todos 
los demás arbitrios  provinciales y mu
nicipales que se hallen establecidos o se 
establezcan en el período de duración 
del contrato  y sean inherentes al mismo.
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V igés imocuar ta .  L a  entrega  do líos 
objetos culi t ra ta  i los se verificará  en los 
Almacenes del Estab lec im ien to  Centra!  
de In ten d en c ia ,  en M a d r id ,  o bien don
de se designe por la superio r idad ,  p re 
vio reconocimiento de la J im ia  E conó
mica del Estab lec im ien to .

D e cada entrega s¿. red ac ta rá  t r ip l i 
cada acta  de ri i c o c i b u , uno de cuyo- 
e jem plares se entrecot rá al con tra t is ta .  
La re--cpvio 1 1 'mibi é -de !cner lugar d e n 
tro del ejercicio del prc-mpue-to vigente 
a <iue afecten l o s  créditos, -alvo cuando 
se hubiera de. -lo cumplimiento  al a r 
to ufo 13 del Reg lam ento  de C o n t r a t a 
ción, en cuyo ca-m la entrega y su re 
cepción se siijí t ai á a l o s  créditos con
signados en cada o c  u p u e d e ,  con a r re 
glo a lo pile cd a 1 core el a r tú i i lo  12 <le 
dicho Reg lam en to .

V ig c .o m - . ip u mta. El pag i >o efectuará,  
una vez re. dudes lo- a : viudos a sa t is 
facción, por el Estab lec im ien to  Centra l  
de In tendenc ia ,  c o n  c a r g o  a los créditos 
disponibles, p.or medio J e  m andam ien tos  
de pago esped idos  a nom ine  del con
tra t is ta ,  previa la just if icación que de
term ina  el párra fo  cuar to  de la in s t ru c 
ción sexta de la C ircu la r  de C on tab i l i 
dad de 23 de noviembre de  1931 («Dia
rio Oficial» número  265). Con an te la 
ción al pago, el con tra t is ta  ac red i ta rá  

.que ha satis fecho la contr ibución  indus
trial! que le corresponda,  la cuota de 
subsidios y los gastos, impuestos y a r 
bitrios enum erados  en es te pliego.

Vigésimosexta . Si el c on tra t is ta  o su 
r ep re sen tan te ,  dado  a conocer al  D irec 
tor  de l  Estab lec im ien to ,  se ausen tare ,  
sin previo a v; -  de i a plaza, las órdenes 
relat ivas al \ ic.u ip¡c fueran  necesa
rio c om uur  >v considerarán  como si 
las hu b e i ra  i ecibido, y de no cum pli
m entar las ,  m- p rocederá  a efec tuar  el 
servicio en m forma que más convenga, 
a oosta y riesgo del ci tado con tra t is ta .

V igésimoséptima. El co n tra t is ta  qu e 
da obligado al cumplimiento de los p re 
ceptos re la t ivos al contrato  de t raba jo ,  
accidentes, t r aba jo  de mu jeres y ni nos 
establecidos p a ra  los pa tronos en el C ó
digo del T ra b a jo .  Asimismo se a ju s ta 
rán a las obligaciones señaladas para 
los pa tronos  en todas las disposiciones 
de carác ter  social que se en cuen tran  vi
gentes.

Vigésimoctava. T e rm in ad o  el con tra to  
completa y fie lmente  por par te  d e los 
contra t is tas ,  el P re s id en te  del T r i b u 
nal, a cuya disposición es tá  constituida 
la fianza, aco rda rá  su devolución,  si bien 
exigiéndoles p rev iam en te  que acrediten  
haber  satis fecho todos los gastos a que 
se refiere la condición vigésimoquinta  y 
que se ha dado cumplimiento a los dis
posiciones regu ladoras del impuesto de 
Derechos reales.

Vip;ésimononav C uando  el r e m a ta n 
te no cumpliese las condiciones que 
de-be llenar  para la c e l e b r a c i ó n  del con
trato ,  se amatará  el rem ate  a su coda .

Los efectos de esa declaración s e r á n : 
P rim ero ,  la pérdida de la ga ran t ía  o de
pósito de la subasta,  que,  desde luego, 
se a d ju d ica rá  al E stado ,  corno indem 
n iza ció n del perjuicio ocasionado por la 
demora del se rv ic io ; segundo, la cele
bración de un nuevo remate bajo las 
mismas condiciones, pagando el pr imer  
rem atan te  la diferencia  del primero al 
s e g u n d o ; tercero, no presentándose pro
posición admisible en el nuevo, Ja AdmL 
m -trae ión  e jecu ta rá  el servicio por su 
cuenta o por emú vatachón directa ,  res
pondiendo el rem a tan te  del m ayor  gas
to que ocasione con respecto a su pro
posición.

Las responsabilidades a que se con
traen  los dos párra fos anter iores se exi
girán en la forma que es tablece 'la con
dición tr igésima.

T rigés im a . En todos los casos de in
cumplimiento, el con t ra t i s ta  será  reque
rido al abono que proceda, y de no v e 
rificarlo en el plazo que se fijé, si la 
fianza pres tada  o los pagos que e s tu 
vieran pendientes de satisfacérsele no se 
consiperaran  suficiente*, se exped irá  ce. - 
tífica do del debito por e. Comisario de 
G u e r ra  In te rv e n to r  dr-1 T ribuna!  de S u 
bas ta ,  con expresión del capítulo, a r 
tículo,  sección y presupuesto  a que afec
te. E ste  certificado se:*a cur iado p w  el 
P re s id en te  del T r ib u n a l  de S u b a s ta  al 
D elegado de H ac ienda  de la provincia 
donde tonga su irsudencia el con tra t is 
ta ,  para  que.  c.ui a n e g o  a lo que  es
tablece ,(d a rt,leu lo 61 de la Ley de C o n 
tabil idad  y A dm inistrac ión  d-e la H a 
cienda Pública ,  se proceda a la ^ je c u c ió n  
y venta de los bienes que sean pvecmm, 
en la forma establecida para la r e cau d a 
ción pe tr ibu tos ,  rentas y créditos de 
la H ac ienda  'P ú b l ica ,  ingresando el im
porte  del déb ito ,  una vez hecho efec
tivo, con aplicación al capítulo, a r t ic u 
lo, sección y p resupuesto  en que resultó  
el descubierto  y cu r iando  el Delegado 
de Hacienda a la A utor idad  que le re
mitió  el certificado '!a car ta  de pago 
qu.e jus t i f ique  el res tab lec im ien to  del 
crédito en ' el servicio de referencia.

T r igés im opr im era .  Las disposiciones 
gube rna t ivas  que en ‘estos con tra tos  se 
adop ten  j)or Ja A dm in istrac ión  ten d rán  
ca rác te r  e jecu t ivo ,  quedando  a salivo 
el derecho del c on tra t is ta  para  d ir ig ir  
sus reclamaciones po r  la  viía contencioso,  
ad m in is t ra t iva .  Las cuestiones a que es
tos contra tos den or igen que no puedan  
resolverse  por las disposiciones especia
les sobre la C o n tra tac ión  A d m in is t r a t i 
va se resolverán por las reglas del d e 
recho común.

Trigósim osegunda.  E stos contra tos no 
pueden someterse a juicio a rb i t ra l ,  y 
cuantas dudas se susciten sobre su in 
teligencia, rescisión y efectos se reso l
verán en la forma que se de te rm ina  en 
la condición anter ior .

T r igés im otercera .  E n  caso de m u er 
te o quiebra  del con tra t is ta ,  q u edará  
rescindido y te rm inado  el contrato ,  «a

no ser que los herederos o síndicos de 
la quiebra se ofrezcan a llevarlo a cabo 
bajo las condiciones es t ipuladas en el 
mismo. El Ramo del  E jé rc i to  quedará  
en l ib e r ta d  de a dm it i r  o desechar  el 
ofrecimiento, según convenga, sin que 
en este último caso tc-ngan aquéllos de
recho a indemnización, sino ún icam ente  
a que se haga la l iquidación de los d e 
vengos del con tra t is ta .

Trigévsimocuarta. P o r  el R a m o  del 
Eje rc i to  podrá  ser rescindido el con tra 
te -i se' suprimiesen  los servicios a que 
éste se refiere o dejara  de consignarse 
e-n presupuesto  el crédito necesario para  
el mismo, y que se rá  igualm ente  causa 
de rescisión la creación de un  monopo
lio sobre los efectos del contrato .

Trigcvómoquinta . Tedio c u a n to  no  
aparezca consignado o previsto especial
mente  en este pliego de condiciones 'lé
galos se reg irá  * po r  los p recep tos  del 
R eg lam en to  de C o n tra ta c ió n  A dm in is
t ra t iva  en el R a m o del E jé rc i to  y ,  en, 
m  defecto, por las reglas del  derecho 
común.

Trigés im csex ta .  E n  cumplimiento  de 
lo prevenido en el ar t ículo 16 d e  ̂
glamento  para la Ley de 14 de febrero 
de 1907 re la t iva  a la protección a  la in 
dustr ia  nacional , aprobado  por O rd en  de 
26 de julio de 1917 («C. L .»  núm. 153', 
se copian a continuación  los artículo í l0 ,  
11, 12 y p r im er  párra fo  del  14 para la 
ejecución de d icha Ley, que son 'los si
guientes  :

«Artículo 10.—C uando  se haya  cele
brado,  sin ob tener  postu ra  o proposi
ción admisible, una  subasta  o concurso 
sobre m a te r ia  reservada a la producción 
nacional,  se podrá  adm it i r  concurrencia  
de la e x t r a n je ra  en la segunda subasta  
o en el segundo concurso que se con
voque. con sujeción  al mismo pliego de 
con,(liciones que sirvió de base la p r i 
meva vez. 1

Artículo Id .—E n  la segunda  suba s ta  
o €n e<l segundo concurso previsto  en 
el ar tículo • an te r io r ,  los p roductos n a 
cionales serán preferidos, en concurren 
cia con los p roductos ex tran je ros  exc lu i
dos de la relación vigente, m ien t ra s  el 
precio de  aquéllos no exceda a l  de éstos 
en más del  10 por 100 del  precio que 
m arque  la proposición* más módica. 
S iem pre  que el contra to  contenga p ro 
ductos incluidos én la relación v igen te  
y p roductos que no lo estén, los pl iegos 
de condiciones los a g ru p a rá n  y ev a lua
rán por separado.  E n  ta les casos la p r e 
ferencia del p roducto  nacional es table
cida por e)l pá r ra fo  an te r io r ,  cuando 
éste fuera aplicable, cesará si la p ropo
sición por  ella favorecida resu l tase  
onerosa en más del  10 por 100, com pu
tado sobre el m enor  precio de los p ro 
ductos no f igurados en  d icha, re lación  
anual.

Artículo  12.—E n  todos los casos, las 
proposiciones han  de expresar  el p re 
cio en moneda españo'ln, en tendiéndose  
por cuenta  del proponen te  lo.s adeudos
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arancelarios, en su caso, los demás im
puestos, los transportes y cualesquiera 
otro gasto que se ocasione para efec
tuar la entrega según las condiciones 

 deü contrato.
A rtículo 14 (primer párrafo). —  Las 

Autoridades y  los funcionarios de la A d 
m inistración que otorguen cualesquiera 
contratos para servicios u obras públi
cas deberán cuidar de que copias lite
rales de tales contratos sean com unica
das, inmediatamente después de cele
brarse en cualquier form a (directa, con
curso o subasta), a la Comisión P rotec
tora de la P roducción  N acionab»

M adrid , 8 de febrero de 1043.— El T e 
niente Coronel Interventoj?.

2.925-0

D E L E G A C IO N  N A C IO N A L  D E S IN
D IC A T O S DE F. E. T . Y  D E  L A S  

J . O. N. S.

Obra Sindical del H ogar

Anuncio de subasta
La D elegación  Nacional de S indica

tos saca a concurso la subasta de ias 
obras do construcción de doce vivien
das, distribuidas en. dos tipos, uno <ie 
ellos con todos sus servicios complemen
tarios, en E lciego (Ailavaj, según el pro
yecto redactado por el A rquitecto don 
Julián Apraiz, acogiéndose al R eg la 
m ento de viviendas protegidas del Ins
tituto N aciobal de la V ivienda.

S e  haoe saber: Que durante ocho días 
naturales, contados a partir de aquel 
en que s© publique este anuncio en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , 
se ¿admitirán en  la  D elegación Sindical 
P rovincia l d e  A lava, durante las horas 
hábiles de oficina, proposiciones para 
optar al concurso-subasta de las obras 
al principio reseñadas, cuyo presupues
to  de contrata asciende a la cantidad 
de cuatrocientas cuarenta y  un m il seis
cientas dos (441.80Í) pesetas con cin
cuenta (50) céntimos, debiendo quedar 
term inadas las obras en un plazo de 
ocho meses, a partir del d ía  de su co
mienzo, y  siendo lia fianza provisional 
para p oder concurrir a la subasta de 
odho mil ochocientas treinta y do* 
(&J8&2)' pesetas oon cinco (5) céntimos, 
que se depositará en le Caja General 
de .Depósitos, en valoree del Estado o 
en ¡metálico.

El proyecto completo, con *1 pliego 
de condiciones estará de manifiesto en 
la Delegación, Sindioal Provincial de 
Alava, en la Delegación Nacional de 
Sindicatos en Madrid, y  en la oficina del 
Instituto Nacional de la Vivienda (Mar
qué* de Oubaa, nám. 19), en los días 
y horas hábiles de oficina.

El pliego de condiciones consta de 
varios artículos, en ios que se desarro
lla todo lo referente a lavS obras y cir
cunstancias que -comprende la contrata; 
emplazamiento, sistema general de cons- 

eondicipn#3 deben satisfa

cer los m ateriales, los de la mano de 
obra, aparatos y máquinas, materiales 
desechados, reconocim iento y vigilancia 
d© los mismos, explanaciones,* replanteo, 
cimentación, fábrica de ladrillo, escale
ra, cerrajería, revoques y enlucidos, cie
los rasos, pavim entos, cocinas,, recep
ción provisional y definitiva de las obras, 
etcétera, ©te.

Las .obras comenzarán dentro de los 
ocho días siguientes de com unicada la 
adjudicación definitiva.

Cada proponente presentará dos so
bres cenad os, lacrados y ru bricad os; 
uno, conteniendo las referencias técni
cas y económ icas, y el otro contendrá 
la proposición económ ica. Además, se 
presentará la cédula del fictador o apo
derado y el resguardo de la fianza pro
visional.

El 'bastanteo de poderes, a cargo del 
licitador, se declarará p or cualquier Le
trado en e jercicio  en Alava.

La apertura de los sobres se verifica
rá al día siguiente de quedar cerrado 
el plazo de adm isión de pliegos, -cuya 
Mesa presidirá qjl D elegado Sindical 
Provincial, asistido <fel Jefe de la Obra 

 S indical del Hogar, del Asesor Jurídico 
de la D elegación P rovincia l de S indica
tos y de un A rquitecto, autor del pro
yecto, y  del Arquitecto Asesor de la 
Obra, dando fe  del acto el N otario a 
quien por turno corresponda.

Los sobres que contengan las propo
siciones económ icas de los concursan
tes rechazados (artículo 61 del R eg la 
mento d ^  8 de septiem bre de 1039) se 
destruirán ante el N otario, precedién
dose a continuación a la apertura ante 
dicho Notario de los sobres Testantes, 
adjudicándose la obra a la proposición 
más baja. D e existir igualdad, s© deci
dirá mediante sorteo.

Term inado el remate, si no hay re
clam ación, se devolverán ' a los limitado
res los resguardos de los depósitos y 
demás documentos presentados, rete
niéndose el que se refiera a la proposi
ción declarada más ventajosa.

El adjudicatario,, una vez cerrado el 
remate, elevará la fianza provisional a 
jdafiüitiva, cuyo im ponte £*vá e l de 
dieoieiete raid seiscientas sesenta y cua
tro (17.864) pesetas con diez (10) cén
timo*, cantidad que deberá quedar de
positada, dentro de los quince días si
guiente* tal de 1& adjudicación, ©n la 
ya oitada C aja General de Depósitos, 
perdiendo en otro  caso la fianza provi
sional y oaducando la concesión. En los 
quince ‘día* posteriores deberá otorgar 
la correspondiente escritura .para for 
malizarse el contrato, incurriendo, en 
oaeo de no hacerlo, en la pérdida total! 
de la fianza definitivam ente depositada.

 E l licitador a-compañará a su propo
sición  la relación de remuneraciones mí
nimas en la form a determ in ada ' en el 
apartado a) del R eal D ecreto-L ey de 
8 de marzo de L929. Una vez que le

sea adjudicada la obra, presentará el 
contrato de trabajo qu e se ordena en 
el apartado b) del miaño Decreto-Ley.

Las empresas, compañías o socieda
des proponen-tes están obligadas al cum
plimiento del Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928 y disposiciones pos
teriores, presentando las certificaciones 
con la firma debidamente legalizada.

El contrato de la obra estará exento 
del ©0 por 100 de los. Derechos reales 
y Timbres correspondientes.

Asimismo, e*l impuesto 'de pagos ai 
Estado en las certificaciones de obra go
zará de un 90 por 100 de reducción.

El adjudicatario de la subasta habrá 
de abonar el importe de estos anuncios.

Madrid, 20 de febrero de 10-Í3.
2.946-0

D E L E G A C IO N  N A C IO N A L  DE S IN
D IC A T O S D E F . E. T . Y  DE L A S 

J. O . N . S.

O bra S in d ica l del H ogar

Anuncio de subasta 
La Delegación Nacional de Sindica

tos saca a concurso la subasta de ias 
obras de construcción de cincuenta 
viviendas distribuidas en un tipo, con 
todos sus servicios, de -Grupo Esco
lar y urbanización en Fuenlabrada 
(Madrid), s^gún el proyecto redactado 
por el Arquitecto don Javier Barroso, 
acogiéndose al Reglamento ¿e  vivien
das protegidas del Instituto Nacional 
de la Vivienda.

Sre hace saber: Que durante veinte 
días naturales, contados a partir de 
aquel en que se publique este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, se admitirán en la Delega
ción Nacional de Sindicatos (Obra 
Sindical del Hogar), sita en Madrid, 
calle de Alfonso XII, núm1 34, duran
te las horas hábiles de oficina, propo
siciones para optar al concurso-subas
ta de las obras al principio reseña
das, cuyo presupuesto de contrata as
ciende a la cantidad de dos millones 
ciento cincuenta y seis mil trescien
tas ochenta y  .do* (2.156.382) pesetas 
con ochenta y dos (82) céntimos, de
biendo quedar terminadas las obras 
en un plazo de doce meses, a partir 
del día ¿e  su comienzo, y siendo la 
fianza provisional para poder concu
rrir a la subasta de 37.345 (treinta y 
siete mil trescientas cuarenta y cin
co pesetas con noventa y dos (92) cén
timos, que se depositará en la Caja 
General de Depósitos, en valores del 
Estado o en metálico.

El proyecto completo con el Pliego 
de Condiciones estará ^e' manifiesto 
en La Delegación Sindical Provincial 
de Madrid, en la Delegación Nacio
nal de Sindicatos, en Madrid, y en la 
Oficina del Instituto Nacional de la 
Viviénda (Marqués de Cubas, númo-
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ro 19). en los días y horas hábiles de 
oficina.

El pliego de Condiciones consta de 
varios aruculcs en los que se desarro
llan todo io referente a las obras y 
circunstancias que com prende la c o n 
trata: em plazam ientos, sistema gene
ral de construcción, condiciones qu? 
d' ben satisfacer-los materiales, los de 
la m ano de obra, aparatos y máquinas, 
materiales desechados, reconocim ien
to y vigilancia de los mismos, expla
naciones?1' replanteo, cim entación, fá 
brica de ladrillo, escalera, cerrajería, 
revoques y enlucidos, cielos rasos, pa
vim entos. cocinas, recepción provisio
nal y definitiva de las obras etcéte
ra, etc. , ^

Las obras com enzarán dentro de los 
ocho días siguientes de com unicada la 
adjudicación definitiva.

Cada pro-ponente presentará dos so
bres cerrados, lacrados y rubricados: 
uno. conteniendo las referencias téc
nicas y económ icas, y el otro, con 
tendrá la proposición económ ica. Ade
más. se pres ntará la cédula del li
d ia d or  o apoderado y el resguardo de 
la fianza provisional.

El bastaivco de poderes, a cargo del 
lid iad or, se declarará por cualquier 
Letrado en ejercicio en M adrid.

La apertura de los sobres se verifi
cará al día siguiente de quedar ce
rrado el plazo de admisión de Plie
gos, cuya Mesa presidirá el Secretario 
general de la Obra Sindical del H o
gar, asistido del Jefe del D epartam en
to, del Asesor Jurídico de la D elega
ción Nacional de Sindicatos y de un 
Arquitecto de los Servicios de Arqui
tectura do la misma Delegación Na
cional de Sindicatos, dando fe del ac
to el Notario a quien por turno co
rresponda.

Los sobres que contengan las propo
siciones económ icas de los concursan
tes rechazados (artículo 61 del R egla
mento de 8 de septiembre de 1939) se 
destruirán ante el Notario, procedién- 
dose a continuación  a la apertura ante 
dicho Notario de los sobres restantes, 
adjudicándose la obra a la, proposi
ción más baja. De existir igualdad, se 
decidirá m ediante sorteo.

Term inado el remate, si no hay re
clam ación, se devolverán a los l id ia 
dores los resguardos de los depósitos 
y demás docum entos presentados, re
teniéndose el que se refiera a la pro
posición declarada más ventajosa.

El adjudicatario, una vez cerrado 
el rem ate, elevará la fianza provisio
nal a definitiva, cuyo im porte será el 
de setenta y cuatro mil seiscientas n o 
venta y una (74.691) pesetas con  ochen
ta y cuatro (84) céntim os, cantidad 
que deberá quedar depositada, den
tro de los quince días siguientes al 
d: la adjudicación, en la ya citada 
Caja General de Depósitos, perdiendo

en otro caso la fianza provisional y ; 
caducando la concesión. En los quin- : 
ce días posteriores deberá otorgar Ta 
correspondiente escritura para fo rm a - ' 
lizarse el contrato, incurriendo, en . 
caso de no hacerlo, en la pérdida total ,

' de la fianza definitivamente deposi- 
| tada.
i El licitador acom pañará a su pro- 
i posición la relación d : rem uncracio- 
| 'nes mínim as en la form a determ ina-!' 
da en el apartado a) del Real Deere. ¡ 
to-Ley de 6 de marzo de 1929. Una 
vez qu? le sea adjudicada la obra, ¡ 
presentará el contrato de trabajo que 
se ordena en el apartado b) del m is
mo Decreto-Ley.

Las Empresas, Com pañías o Socie- 
I dados proponentes están obligadas al 
! cum plimiento del Real Decreto de 21 
I de diciembre de 1928. y disposiciones 
¡posteriores, presen*ando las certifica- 
I cior.os con la firma debidamente le- 
I gal-izada.
| El contrato de la obra estará*exen- 
! to del 90 por 100 de los • Derechos 
| reales y timbres correspondientes.
! Asimismo, el impuesto d? pagos al 
¡ Estado en las certificaciones de obra 
gozará de un 90 por 100 de reducción.

El adjudicatario de la subasta h a - , 
brá de abonar el importe de estos 
anuncios.

M adrid, 20 de febrero de 1943. ,
2.947-0

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
 PALENCIA
Servicio de Recaudación de Contri

buciones
. En el «Boletín Oficial» de la provin
cia número- 23, correspondiente al día 

122 de febrero actual, se publica con 
vocatoria para proveer en propiedad 

¡ una plaza de Oficial Encargado del 
j Negociado de Voluntaria en las Ofi- 
! ciñas Centrales do este Servicio, do- 
! tada con el haber anual de 5.000 pe
setas. •

I Con arreglo a la Ley de 25 de agos*- 
to de 1939, se establece preferencia 
en favor del turno de Caballeros M u
tilados, y, de no haber aspirantes o 
no ser declarados aptos, se traspasa
rá a los siguientes cupos, conform e 

i está previsto.
El cargo se proveerá m ediante co n 

curso-examen. C ondiciones: español,
varón, m ayor de veinticinco años, de 
buena conducta, sin antecedentes pe
nales y adicto al M ovim iento, además 
de no padecer defecto físico que le 
impida o dificulte el e jercicio deí car
go. Plazo para solicitar, treinta días 
a contar de la inserción del presente 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Instancias, dirigidas al señor Pre
sidente. acom pañando la justificación 

¡ de reunir las cohdiciones.d ichas, ale

gando y justificando el derecho a aco
gerse al turno que imtoquen, y los 
méritos que estimen pertinentes, do 
los cuales serán especialm ente consi
derados los que hagan relación a co 
nocim ientos y servicios en materia ae 
Recaudación.

El exam en consistirá en ejercicio 
piácticb, escrito, sobre supiustos ele-*' 
gidor, por el Tribunal de entre los 
-comprendidos en el cuestionario que 
en referido «Boletín Oficial» de la 
provincia se inserta, com prensivo do 
materias de Ia especialidad d:U cargo.

Pal-encía, 22 de febrero de 1943.—. 
El Presidente, Buenaventura Benito.; 
El Secretario, Tom ás M ateo.

2.944-0

AYU N TAM IENTO DE PONTEVEDRA
E d i c t o

Habiendo quedado desierta la subas
ta de las obras efe urbanización 'de 
las calles de la Alhóndiga, Don Fili- 
berto. Real, Puente, Princesa, Trave
sía de M anuel Quiroga y plaza de 
C. G arcía de la Riega, consistentes, 
en renovación y construcción de pa
vimento y aceras y ; m ejoram iento de 
alcantarillado para la recogida de 
aguas pluviales, en cum plim iento de 
acuerdo de la Comisión M unicipal 
Perm anente 'd e  fecha 18 de los co 
rrientes, se anuncian a segunda su
basta, con sujeción al pliego de con 
diciones facultativas y económ ico-ad
ministrativas que han de regir el con 
trato, las referidas obras bajo las si
guientes bases:

Primera. Servirá de tipo para la 
#sqbasta ia cantidad global de dos
cientos sesenta mil seiscientas cua
renta pesetas con setenta5 y cuatro 
céntim os (260.640,74), a que asciende 
el presupuesto en con junto de ia e je 
cución por contrata de las referidas 

• obras.
Segunda. La subasta se verificará 

en el despacho de la Alcaldía," ba jo  
la presidencia del señor Alcalde 0 T e 
niente Alcalde en quien delegue, con  
asistencia de un m iembro de la Co
misión M unicipal Perm anente desig
nado por la 'm ism a, a las doce horas 
del primer día hábil siguiente al en 
que se cum plan los veinte, también 
hábiles, contados a partir del siguien
te a la publicación de este edicto en 
el BOLETIN O FICIAL DEL ESPADO, 
y ante Notario público, a quien por 
turno corresponda dar fe del acto.

Tercera. Las preposiciones se ajus
tarán ai m odelo que se inserta al final 
de este edicto y serán presentadas 
por ¡es Leñadores o sus representan
tes legales en el Registro general de 
este #Excmoá Ayuntam iento hasta las 
doce horas del día anterior, hábil al 
fijado para la subasta en papel de 
la clase sexta, reintegrado cpn el sello
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m unicipal de 1,50 pesetas, en sobre 
cerrado y lacrado a satisfacción del 
limitador y con los dem ás requisitos 
que determ ina el artículo 15, regla 
tercera, del vigente R eglam ento de 
contratación  m unicipal, incluyéndose 
en dicno sobre recibo de hallarse  al 
corriente en el pago del re tiro  a la 
vejez, seguro de accidentes y subsidio 
fam iliar, y en sobre aparte  y abierto , 
la cédula del interesado y el resguar
do del depósito provisional.

C uarta. Las proposiciones deberán 
ser suscritas por ios lid iado res o por 
persona que legalm ente los represen
te, a medio de poder declarado bas
ta n te  por el L etrado asesor del Ayun
tam iento.

Q uinta. A todo pliego de proposi
ción deberá acom pañarse por separa
do el resguardo que acredite la  cons
titución en  la D epositaría del Ayun
tam iento, y como fianza provisional, 
en metálico o valores del E stado ,' la 
can tidad  de cinco mil doscientas doce 
pesetas con ochenta y un céntimos 
(5.212,81)/' im porte del dos por cien
to del tipo de subasta, que deberá 
elevar el que resplte ad jud ica tario  al 
cuatro  por ciento como fianza defini
tiva, que no será devuelta al con tra
tis ta  ¿ a s ta  que se apruebe la recep
ción y liquidación definitiva de las 
obras y se justifique el pago to ta l de 
la contribución, subsidio industria l y 
daños y perjuicios si los hubiere.

T am bién son  adm isibles p a ra  cons
titu ir  la  fianza provisional y defin iti
va las cédulas de Crédito Local, por 
tener legalm ente la condición de efec
tos públicos.

Sexta. El co n tra tis ta  vendrá obli-* 
gado a e jecu ta r las obras con estric
ta  sujeción al pliego de condiciones 
facu lta tivas y económicas que figuran 
en  el proyecto, a  cum plir la legisla
ción vigente sobre accidentes, del t r a 
bajo, -jornada y re tiro  obrero, subsi
dio fam iliar y de m atern idad , des
canso dominical, fiestas re tribu idas y 
dem ás disposiciones de carácter, so
cial, al cum plim ento de la Ley y R e
g lam ento de protección a  la industria  
nacional y a cu an ta s  disposiciones 
se puedan d ic ta r  d u ran te  la  ejecución, 
de las obras.

Séptim a. El pago del im porte del 
con tra to  se h a rá  con cargo ál p resu
puesto ex ti^ord inario .

O ctava. El co n tra tis ta  tendrá  dere
cho a  que se le acredite m ensualm en
te el im porte de las obras e jecu tadas 
con arreglo a lo que resu lte  de las 
certificaciones expedidas por el Ar
quitecto m unicipal d irector de las 
obras.

(Novena. El co n tra tis ta  vendrá obli
gado a o torgar a n te  N otario la corres
pondiente escritu ra  pública den tro  del 
piazo de quince .días, a con ta r de la 
fecha de la adjudicación definitiva.

Décima. V endrá tam bién obligado 
a d a r principio a la ejecución de las 
obras en el térm ino de tre in ta  días, 
a con tar de la fecha de la ad jud ica
ción definitiva, y deberán quedar te r
m inadas en el plazo de seis meses, 
a p a rtir  del comienzo de las mismas.

Undécima. Si el con tra tista  no h u 
biere term inado  las obras en el p la 
zo fijado, a no ser que obedezca a 
causa de fuerza m ayor debidam ente 
Justificada, sa tisfará  una  m ulta  de 
veinticinco pesetas d ia rias los dos p ri
meros meses, c incuenta pesetas d ia
rias ios dos siguientes y cien pesetas, 
tam bién d iarias, los otros dos. F inali
zada la  prórroga de los seis meses, 
se considerará autom áticam ente res
cindido el con trato , con pérdida de la 
fianza.

Duodécima. El con tra to  se hace a 
riesgo y ven tura del rem atan te , sin  
que por n inguna causa pueda pedir 
a lteración de precios o rescisión de 
aquél, a  no  ser am parándose en d is
posiciones legales de obligado cum pli
m iento.

Décimo tercera. El con tra tis ta  que
da  obligado a sa tisfacer la inserción 
de los anuncios, derechos no tariales y 
dem ás suplem entos que se ade lan tan , 
reintegro de expedientes y en general 
cuantos gastos se ocasionen, así como 
el im puesto de Derechos reales.

Décim ocuarta. Tam bién serán  de 
cuen ta  del co n tra tis ta  los gastos de 
replanteo, dirección y liquidación de 
las obras. *

D écim oquinta. El plazo de g aran tía  
p ara  las obras que com prende el pro
yecto será de seis meses, contados des
de la fecha de recepción provisional, 
siendo de cuen ta  del con tra tis ta  la 
conservación y reparación  de las obras 
efectuadas.

Décimosexta. S e r á n  com petentes 
pa ra  conocer de todas las cuestiones 
que su rjan  como consecuencia de la  
subasta y ejecución de las» obras los 
T ribunales del partido  ' judicial de 
Pontevedra.

D écjmoséptiipa. La subasta  se ad 
jud icará  a  la proposición m ás ven ta 
josa, según las condiciones anunc ia 
das, y s i resu ltasen  dos o m ás propo
siciones iguales, se verificará en  el 
m ism o acto licitación por pu jas a la 
llana  d u ran te  quince m inutos, y de 
resu lta r igualdad se decidirá por sor
teo lia ejecución de la obra,

D écimoctava. El proyecto y todos 
los docum entos que lo in tegran  esta
rá n  de m anifiesto en la oficina de 
O bras m unicipales todos los d ías la 
borables, de diez a trece, d u ran te  el 
plazo señalado p ara  la  presentación 
de pliegos.

Modelo de proposición
Don ..........., m ayor de edad, vecino

de ......., provisto de cédula perso

nal, enterado  del edicto publicado en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
fecha de ...........   anunciando a subas
ta  pública la ejecución por con tra ta  
de las obras de urbanización de las 
calles de la Alhóndiga, Don Fiiiber- 
to, Real, Puente, Princesa, travesía 
de M anuel Quiroga y plaza de C. G ar
cía de la Riega, form ula esta  solicitud 
por ]a que se compromete a e jecu tar
dichas obras por la can tidad  de ..........
(en letra) pesetas, con estric ta  su je
ción al proyecto, al pliego de condi
ciones facu lta tivas y económico-admi
n is tra tivas que figuran en  el mismo, 
aceptando ín teg ram en te  las condicio
nes .establecidas en ei anuncio de su
basta. *

i (Fecha y firm a dei proponente.)
Pontevedra, 22 de febrero de 1943.— 

El Alcalde accidental (ilegible).
2.943-0

EXCELENTISIMO AYUNTAMIENTO 
DE SALAMANCA

Servicio público de «Autobuses (Sal
mantinos» '

Acordaao por el' Exorno. A yunta
m iento pleno proceder !a n u :v a  su
basta de la  concesión adm inistra tiva 
del servicio público de «Autobuses 
Salm antinos» y aprobado en la se
sión de 15 de febrero corri-c-nte el 
Pliego de condiciones que le h a  de 
regular, se anuncia  d icha subasta  por 
plazo de veinte días na tu ra les , a  con
ta r  del siguiente a la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO, prorrogable al 
siguiente d ía  hábil si el vigésimo no 
lo fuere, h a s ta  la  ho ra  dé las doce 
del últim o día.

Él plazo de la  concesión es de diez 
años prorrogables, pudiendo, sin em
bargo, rescatarla  el A yuntam iento a  
los cinco o si estableciere el servi
cio de trolebuses.

Las- propuestas deberán  p resen tar
se, en  pliegos cerrados, en la  Secre
ta ría  m im icipal, y la  ap e rtu ra  de los 
pliegos se- h a rá  en  el despacho de la 
Alcaldía, al d ía  siguiente hábil a la 
term inación del plazo de p resen ta
ción, presidiendo el acto el señor Al
calde, con un  señor Concejal de la 
Comisión de  Policía, pudiendo sus-, 
penderse el acto por cinco días para  
estudio de las propuestas, y al si
guiente se h a rá  la  adjudicación pro
visional o se dec la rará  desierta  la 
subasta.

A las proposiciones, adem ás de la^ 
cédula personal, poder y resguardp 
de la  fianza, se acom pañarán  diseño 
de los coches, planos de p lan te  de és
tos y de los itinerarios.

Son objeto de la  licitación el ca
non a satisfacer al A yuntam iento, v 
que será, como m ínim o, *de diez mil 
pesetas anua les; el núm ero de co-
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ches dedicados al servicio, la capacidad 
de los cochas, las líneas o los 

itinerarios a establecer sobre los fija
dos y cualquiera otras, mejoras que 
se ofrezcan.

Para tomar parte en la subasta de
berá presentarse fianza provisional 
por valor de dos mil pesetas (2.000 
pesetas), que el adjudicatario debe
rá elevar a diez mil (10.000) como 
fianza definitiva.

El adjudicatario deberá comenzar a 
prestar el servicio ^entro del plazo 
de dos meses desde la notificación ae 
la ¿djudicación definitiva o, si el 
Ayuntamiento le concede prórroga, el 
día 6 de julio próximo lo más tarde.

Para el bastanteo de poderes se de
signa al señor Letrado Asesor del 
AyuiHamlenito, don Andrés Agapdto 
García, y, en su defecto, por causa 
justificada, al Oficial Mayor de la 
Corporación y Letrado, don Constan
cio Arias Rodríguez.

El expediente y Pliego de Condicio
nes se hallan de manifiesto en la Se
cretaría municipal, Negociado d-e Po
licía, en los días hábiles y horas de 
oficina, durante el plazo de solici
tudes.

Las propuestas se ajustarán al si
guiente modelo:

Señor Alcalde Presidente del Exce
lentísimo Ayuntamiento de Salaman
ca: «Don   mayor de edad, vecino
de   con domicilio en , y cédula
personal corriente que acompaña, le 
mismo que el resguardo ^el depósito 
constituido como fianza provisional
en , (y, en su caso, el poder bas-
tanteado que acredite la representa
ción en que comparece de la Entidad 
o persona a quien represente), a 
V. S. como mejor proceda y con el 
debido respeto expone: Que enteraao 
del anuncio de subasta de la conce
sión del * servicio de «Autobuses Sal
mantinos». publicado en el BOLETIN
OFICIAL DEL ESTADO de fecha......
de   de , y del Pliego de Condi
ciones aprobado por el Excelentísimo 
Ayuntamiento de la digna presiden
cia ^e V. S., y conviniéndole adqui
rir dicha concesión, la solicita del ex
presado Ayuntamiento a cuyo efecto 
hace la siguiente oferta:

1.a Cumplir todas las condiciones 
del Pliego.

2.a Pagar a la Hacienda munici
pal el canon anual de  pesetas.

3.a Tener dedicados al servicio......
coches, los exigidos en el Pliego (o 
más si le conviene), con capacidad

vpara  asientos.
4.a Servir los itinerarios exigidos 

(y, además, si le conviene, otro u 
otros, de tal punto a tal otro).

5> Conceder además las siguientes 
mejoras: (-expresará las que quiera, y j 
si no. ofrece ninguna, podrá prescin- ¡ 
dir de.este número). ' I

 Acompaño los diseños de coches y 
 los planos de coches e itinerarios.
 Suplico al Ayuntamiento que, acep- 
 tadas las precedentes ofertas, y con 
 sujeción al Pliego de Condiciones re- 
 petido, se me adjudique la concesión 
 del servicio dicho ¿fe «Autobuses Sal- 
 man ti nos».

Salamanca   <$e.......  de 194...
(Firma.)

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

 Salamanca, 20 de febrero de 1943.—
 El Alcalde, José Juan García.

2.945-0

MANCOMUNIDAD DE LOS CANALES 
DEL TAIBILLA

Expropiaciones
Habiéndose declarado de urg-ente eje

cución todas las obras que reaíliza esta 
Mancomunidad a los efectos de que sea 
a la.s mismas aplicable el» procedimiento 
de urgencia para la expropiación for
zosa prevista en la Ley de 7 de octu
bre de 1939, por Decreto de 5 del ac
tual, y aprobado por Orden ministe
rial de 16 de enero último el proyec
to de emplazamiento ele ía fábrica de 
tubos del canal bajo de Taibilla, que 
lia de ejecutarse en el término munici
pal de Caravaca, frente a la estación 
del ferrocarril en dicho pueblo, y en los 
terrenos colindantes a la vía férrea, de 
conformidad con lo que dispone el ar~ 
tícu'lo tercero de la Lev de 7 de octu
bre de 1939, antes citada, se pone en 
conocimiento de los propietarios v en
tidades a quienes pueda interesar, que 
el <}ía 12 de marzo próximo, a las once 
de la pnañana, se ‘ prooederá por . esta 
Dirección o funcionario en quien dele
gue, a levantar el acta previa a la ocu
pación., que se ajustará en un t-odo a 
lo que previene el artículo cuarto y con
cordantes de la Ley de expropiación 
urgente, antes mencionada.

Cartagena, 22 de febrero de 1-943.— 
El Ingeniero-Director, R. de la Cerda.

3:263-0

A N U N C I O S
PARTICULARES

CREDIT  LYONNAIS 
Agencia de Madrid

Habiéndose extraviado el resguardo 
de depósito número 29.680, de pesetas 
5.000, de Deuda Interior 4 por 100, 
expedido ei 10 de enero de 1930, ex
tendido a favor de don Galo Alonso 
Ontoria, se anuncia públicamente pa
ra que pueda reclamar, quien crea te
ner derecho, en el plazo de un mes 
desde su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, pasado el 
cual se establecerá el duplicado, que

anulará el primitivo, sin responsabilidad 
para e¡ Banco.

 Madrid, 17 de febrero de 1S43.—El
Subdirector, J: Velázquez.

625-P

SAVOY HOTEL, S. A.
Se convoca a los accionistas de esta 

Sociedad, a Junta general, que habrá de 
oefebrarse en el domicilio Bocial, el día 
nueve de marzo próximo, a las dooq, 
co>n arreglo al siguiente .orden del día:

1.° Acta de la anterior.
■ 2.° Memoria, balances y cuentas de 

ganancias y pérdidas, correspondientes a 
los ejercicios de 1936 a 1942.

3.° Aprobación de la gestión del 
C onsejo; y

4.°Elección de nuevo Consejo.
Los señores accionistas que deseen 

asistir a la Junta deberán depositar sus 
acciones en el domicilio social, cualquier 
día hábil, de ¿pez a uaa> basta el sá
bado 6 de marzo, inclusive.

Madrid, 22 de febrero de 1943.—El 
Presidente del Consejo de Administra
ción, Honorio Gallo.

690-P ‘

PORTLAND VALDERRIVAS,
C. M. A.

Aprobado por ia Dirección General de 
Contribuciones Industrial y de Utilida
des el convenio celebrado por la Sucie
dad con la Sindicación transitoria de 
obligacionistas, de acuerdo con 'ia pro
puesta publicada en el BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTÁDO números 21, 22, 

i 129 y 130 del año 1942, se abre el pago' 
de los cupones números 42 al 52, de 
obligaciones, el día 1.° de marzo .próxi
mo, en el Banco Guipuzcoano, de M a
drid.—El Secretario, M. Latorre y del 
Castillo. *

682-P

COMPAÑIA GENERAL ESPAÑOLA 
DE AFRICA

Representante en Madrid de la Compañía
franco-española del ferrocarril de 

Tánger a Fez
Habiendo cesado en sus cargos todos 

los Administradores -españoles de la Com
pañía Franco-Española del Ferrocarril 
de Tánger a Fez, y habiendo de pre
sentar y elegir a quienes hayan de reem
plazarlos, de conformidad con lo que 
para este caso disponen los artículos 20 ‘ 
y 21 de los Estatutos por que se rige 
dicha Compañía, se convoca para ello 
Asamblea de tenedores de acciones es
pañolas, que tendrá lugar en el domici
lio social de la Compañía Gen'eral Es
pañola de Africa (avenida del Genera- 
Hísimo, núm. 5), el día cuatro del pró
ximo mes de 'marzo, a las dieciocho 
horas. • v

Los accionistas que deseen concurrir 
a esta - Asamblea habrán de depositar
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s us acciones en las oficinas de dicha 
Compañía General Española de A fr ica  
{avenida del Generalísimo, núm. 5), 
hasta e \ día antes- del señalado para 
dicho acto.

Madrid, 24 de febrero de 1943.—E l  
Gerente, Alberto M artín Artaio.

681-P

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
Tribunal Especial para la Represión 

de la Masonería y del Comunismo
P o n  L u i s  L ó p e z  O rtiz ,  Se c re ta r io  g e 

nera l  del T r ib u n a l  E sp e c ia l  para  la 
R e p re s ió n  de la M a so n e r ía  y del 
C o m u n is m o ,

C e r t i f i c o :  Q ue en la c a u sa  d im a 
n a n te  del s u m a r io  nú m e ro  361 de 
,1942, ins tru id o  por el' J u z g a d o  E s 
p ec ia l  núm . 1, con tra  B a l t a s a r  J i m é 
nez T ira d o ,  se ha dictado con lecha 
;i.° de los corr ientes  la  sentencia  
c u y a  ’ parte d isp o s i t iv a  dice a s í :  

«Fa l la rn o s  que debe m os  condenar 
y  c o n d e n a m o s  al p rocesado  rebelde 
B a l t a s a r  J im é n e z  T i r a d o ,  com o a u 
to r  de un delito con su m a d o  de m a 
soner ía ,  sirí la con curren c ia  de c ir 
c u n s ta n c ia s  m o dif ica t iva s  de la res 
p o n sa b i l id a d  cr im ina l ,  a la pena de 
doce añ os  y un día de reclusión m e
nor, ac ce so r ia s  lega les  de inh ab i l i ta 
c ión a b so lu ta  perpetua pa ra  el e jerc i
cio  de cua lqu ier  c a rg o  del E s ta d o ,  
C o r p o ra c io n e s  públicas  u o f ic ia les ;  
E n t id a d e s  sub v e n c ion a d a s ,  E m p r e s a s  
co n ce s io n a r ia s ,  g e r e n c ia s  y C o n s e jo s  
de A d m in is trac ión  de E m p r e s a s  pri
v a d a s ,  as í  com o c a rg o s  de confianza,  
m an do  y  d irección cL los m ism o s ,  se
parándole  de f in it ivam ente  de los a lu 
didos c a r g o s . — F a r a  fi jación de re s 
p o nsab i l ida des  c iv i les ,  re m íta se  test i
m onio de e s ta  sentencia  al exce len 
t ís im o señor P res id ente  del T r ib u n a l  
N ac iona l  de R e s p o n sa b i l id a d e s  Po lí
ticas. —  R e m ít a s e  tes t im on io  de lo 
conveniente  al E x cm o .  S r .  M in istro  
de la G o b ern ac ió n ,  a e fectos  de su 
publicación en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O . — O fic íese  al 
E x cm o .  S r .  D irector  g en era l  de S e 
guridad , para  que ordene la b u sra ,  
: a p tu ra  y prisión del .condenado .— No- 
t iffquesé al señor F i s c a l ,  y  al proce
sado en la fo rm a que la L e v  previene 
d ra  los rebeldes,  y  as í  por e s ta  n u e s 
tra sentencia ,  lo p ro nu nc iam o s,  m a n 
damos v f irmamos.,— F i r m a d o s  y ru 
b r ic a d o s :  A n drés  S a l iq u e t ,  W . G .  O li 
veros .  F ra n c is c o  de B orb ó n ,  Ju a n  
J o s é  P ra d e ra .»

Y  pa ra  que conste  y  su rem isión  al 
E x c m o .  S r .  M in istro  de la G o b e rn a 
ción, exp ido  el presente  en M adrid  c
a seis  de febrero de mil novecientos 
c ua ren ta  y  tres.— L u is  Lóp ez  Ortiz .

5.7 93-A. j .

Don L u is  López Ortiz , Secretar io  g e 
neral del T r ib u n a l  Especial para  la

Represión de la  M a son e r ía  y  del C o 
m unism o.

Certi fico : Q ue  en ja  c a u sa  d im a n a n 
te del s u m a r io  núm . 1 . 1 4 7  de 1942, 
del Ju z g a d o  E s p e c ia l  núm . 2, s e g u i 
do en reb e ld ía  contra  E n r iq u e  V i la r  
F á b r e g a s ,  se ha dictado con fecha  29 
de enero de 1943, la  sentenc ia  cuy a  
parte d isp o s i t iv a  dice a s í :

« F a l la m o s  : Que debem os condenar,  
y condenam os, al t oeesa > rebelde 
E n r iq u e  V i la r  F á b re g a s ,  com o autor  
de un delito c on su m a d o  de m a so n e r ía  
con la con curren c ia  de la c i r c u n sta n 
cia  a g r a v a n t e  de la resp on sab il id ad  
c r im ina l ,  a la pena de tre inta  años 
de reclusión m a y o r ,  ac ce so r ia s  d0 in
terdicción civil  e inhabil i tación  absedu- 
ta p erpetua  para  el e je rc ic io  de c u a l
quier cargo  del Estado, Corporaciones 
públicas u oficiales , Entidades  subven
cionadas.  E m p r e sa s  conces ionarias ,  
G erenc ias  y C o nse jo s  de A d m in is tra 
ción de E m p r e sa s  p r iva d a s ,  a s í  como 
c a r g o s e e  confianza, m ando dirección 
de los m ism o s,  separán do le  def in it iva
mente de los aludidos carg os .  P a ra  la 
fijación de responsabil idades civiles,  
remítase testimonio Me es t„  sentencia 
al E x c m o .  Sr .  Presidente del T r ib u na l  
Nacional de Respon sab i l id ad es  Poflíti- 
:a s .  R e m íta se  testimonio  de lo conve
niente al E x cm o .  Sr .  .Ministro de la 
Gobernación a efectos de su publica- 
don en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  y ofíciese al E x cm o .  S r .  Di- 
'ector genera l de S eg ur id ad  para  que 
m le n e  la busca, captura  v prisión del 
sentenciado. N o ti f íq u ese  al señor F is-  
:al , y a l f procesado en la form a que 
a L e y  previene pana los rebeldes, y 
isí por e s ta  n u estra  sentencia ,  lo p re
nunciamos, m a n d a m o s  y f i rm a m o s .— 
f i rm a d o s  y rubricados : Andrés  Sa li-  
juet, W . G .  O liveros,  Francisco  de 
3orbón, J u a n  Jo s é  Pradera.^

Y  .para que conste y su remisión al 
Lxcmo. Sr .  M in istro  de la Gober-  
lación, exp ido  el presente  en M adrid ,
1 2 de febrero  de 194 3 .— L u is  L óp ez  
)rt iz .

5.704—A. J-

Don L u í s  L ó p e z  O rt iz ,  S e c re ta r io  g e
neral del T r ib u n a l  E s p e c ia l  para  la 
Rep re s ió n  de la M a s o n e r ía  y del 
C o m u n ism o .
C e r t i f i c o :  Q u e  en la c a u sa  dima-

nante del s u m as i o  núme ro  1 . 0 1 5  de 
1942,  ins t ruido por el J u z g a d o  E s p e 
cial núme ro  3, contra  P r á x ed e s  
Ma s ,  se ha  dictado con l e c ha  & 
de los corr ientes  la s entenc ia  cuy a  
parte d i spos i t i va  dice a s í :

« F a l l a m o s  que d e b e mos  condenar  
y c o n de n amo s  al procesado rebelde 
P r á x e de s  Ma s ,  como aut or  de un 
del i to c on su ma d o  de m a s o n e r í a  sin 
la concurrenc ia  de c i r cun st anc ia s  
modi f i ca t i va s  de la r e sp ons ab i l id a d  
cr iminal ,  a la pena de doce años  
y un día de reclus ión menor ,  acce
sor ias  lega les  de inhabi l i tación a b 
soluta  perpet ua  • p a ra  el e jercic io 
de cua lquier  carg o  del E s t a d o ,  C o r 
poraciones  públ i cas  u oficiales,  E n 
t idades  s ubvenc i onad as ,  E m p r e s a s  
c onces i onar ia s .  G e r en c i a s  v C o n s e 
j o s  de Ad mi ni s t r ac i ón  de E m p r e s a s  
pr ivadas ,  as í  como c ar g os  de con
f ianza,  ma ndo  v di rección de los m i s 
mos,  s eparándol e  def ini t i vament e  de 
los a l udidos  c arg os .

P a r a  f i jación de resp ons ab i l id ades  
civi les  r emí ta s e  tes t imonio de es ta  
sentencia  al E x c m o .  Sr .  Pres ident e  
del T r i b u n a l  Nac iona l  de R e s p o n s a b i 
l idades  pol í t icas .  R em í t a s e  tes t imonio 
de lo convenient e  al E x c m o .  Sr .  M i 
nistro de la Go bernac ión ,  a e fectos  
de su publ icación en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O . — Ofí ci ese  
al E x c m o  Sr .  Di rect or  genera l  de 
S e g ur i da d ,  para  que ordene la busca ,  
c apt ura  y prisión^del con de n ad o .— No- 
t i c/quese  al señor  H s c a l ,  v al proce
sado en la f orma ' fue la L e y  prev ie
ne para  los rebeld y as í  por esta  
nues t ra  sentencia ,  lo p r onunc iamos ,  
m a n d a m o s  y f i rmamos .  — F i r m a d o s  y  
r u b r i ca d o s :  An dr és  Sa l i quet ,  YV. G.  
Ol iveros ,  F r a n c i s c o  de Bor bón,  J u a n  
J o s é  Pradera.))

Y  , pa ra  que conste  y  su rem isión 
al E x c m o .  S r .  M in istró  de la G o b e r 
nación, evp ido  el presente  en M adrid  
a doce de febrero  dé mil novecientos  
cua ren ta  v tres.— L u is  Lóp ez  Ortiz .  

5.874-A. J .

Don L u is  L ó p e z  O rtiz ,  S e c re ta r io  g e 
neral del T r ib u n a l  E sp e c ia l  para  la 
R ep re s ió n  de la M ason ería  y del 
C o m u n ism o .

Ce rt i f i c o :  Que  en la c a u sa  d im a 
nante del s u m ar i o  núme ro  996 de 
1042,  instruido por el J u z g a d o  E s p e 

cial  núm.  3, contra  Ig na c i o  A n 
drés Gi l ,  se ha dictado ron fecha 10 
de los corr ientes ,  la sentenc ia  c uy a  
parte  d i spos i t i va  dice a s í :

« F a l la m o s  que  debem os r o n d e n a r - y  
con den am os  al p rocesado  rebelde
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Ignacio Andrés Gil, como autor de 
un delito consumado de masonería, 
sin la concurrencia de circunstan
cias modificativas de la responsabi
lidad criminal, a la pena de doce 
años y un día de reclusión menor,' ac
cesorias legales c’ie inhabilitación ab
soluta perpetua para el ejercicio de 
cualquier cargo del Estado, Entidades 
subvencionadas, Em presas  concesio
narias, Gerencias y Consejos de Ad
ministración de Em presas privadas, 
así como cargos de confianza, mando 
y dirección de los mismos, separán
dole definitivamente de los aludidos 
cargos.— Para fijación de responsabi
lidades civiles, remítase testimonio 
de esta sentencia al Excmo. Sr. Pre
sidente del Tribunal Nacional de 
Responsabilidades Políticas.— Remo ! 
tase testimonio de lo conveniente a 1 | 
excelentísimo señor Ministro de la 
Gobernación, a efectos de sL1 pu
blicación en el B O L E T I N  O F I C I A L  

   D E L  E S T A D O .— Offciese al excelen
tísimo señor Director general de Se
guridad, para que ordene la busca, 
captura y prisión del condenado.— 
Notifiquese al señor Fiscal,  y al pro
cesado en' la forma que la L e y  previe
ne para los rebeldes, y  así por esta 
nuestra sentencia, lo pronu iciamos, 
mandamos y firmamos.— Firm adas  v 
rubricados: Andrés Saliquet, vV. O 

« Oliveros, Francisco de Borbón, Juan  
Jo sé  Pradera.»

Y  para que conste y  su remisión 
al Excm o. S r .  Ministro de la Gober
nación, expido el presente en Madrid 
a  catorce de febrero de mil nove
cientos cuarenta y tres.— Lu is  López 
Ortiz.

5.92 i-A. J.

Don L u is  López Ortiz, Secretario ge
neral del Tribunal Especial para la 
Represión de la Masonería y del 
Comunismo.
Certif ico : Que en la causa dima

nante del sumario numero 994 de 
1942, instruido por el Juzgad o  E s 
pecial núm. 3, contra el procesado 
rebelde Francisco Rodríguez Ramírez, 
ee ha dictado con fecha 10 de los co
rrientes, la sentencia cuya parte Mis- 
positiva dice a s í :

«Fallam os que debemos condenar 
V condenamos al procesado Fran c is 
co Rodríguez Ram írez, como autor de 
un delito consumado de masonería, 
sin la concurrencia de circunstancias 
•modificativas de la  responsabilidad 
criminal,  a la  pená de doce años y un 
día de reclusión menor, accesorias le
gales de inhabilitación absoluta per- 

' petua para el ejercicio de cualquier 
cargo del Estado, Corporaciones pú
blicas u oficiales. Entidades subven- 

, cionadas. E m presas  concesionarias. 
Gerencias y Consejos de Administra- | <

   ción de Em presas privadas, así como 
   cargos de confianza, mando y direc- 
   ción de los mismos, separándole de

finitivamente de los aludidos cargos. 
Para fijación de responsabilidades ci
viles, remítase testimonio de esia  sen
tencia al Excmo. Sr. Presidente del 
Tribunal Nacional de Responsabilida
des Políticas. — Remítase testimonio 
de lo conveniente al Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación, a efectos 
de su publicación .n el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O .—Oficíese 
al Excmo. Sr. Director general de 
Seguridad, para que ordene la busca, 
captura y prisión -del condenado.— 
Notifíquese al Sr. Fiscal,  y al proce- 

I <atlo en la forma que la Lev previene 
¡ para los rebeldes, v así por esta nues- 
¡ tra sentencia, lo prenunciamos, man- 
| damos y firmamos. — Firmados y ru

bricados: Andrés Saliquet, W. G. 
Oliveros, Francisco de Borbón, Juan  
José  Pradera.»

Y  para que conste y su remisión al 
Excmo. S i .  Ministro de la Goberna
ción, expido el presente en Madrid a 
a catorce de febrero de mil novecien
tos cuarenta y tres.— Lu is  López 
Ortiz.

5.918-A. J .

Don Luis  López Ortiz, Secretario ge
neral del Tribunal Especial para la
Represión de la Masonería y delComunismo.
C ertif ico: Que en la causa dima 

nante del sumario núm. 1 .030 de 
1942, instruido por el. Juzgado Espe- 1 
cial núm. 3,' contra Ja im e  Balaguer 
1  ort, se ha dictado con fecha 10 
de tos corrientes, la sentencia cuya 
parte dispositiva dice a s í :

«Fallam os que debemos condenar v 
'condenamos al procesado rebelde 
Ja im e  Ba laguer Tort, como autor 
de un delito consumado de masone
ría, sin la concurrencia de circunstan
cias modificativas de la responsabili
dad criminal, a la pena de doce años 
y un día de reclusión menor, acceso
rias legales de inhabilitación absolu
ta perpetua para el ejercicio de cual
quier cargq del Estado, Corporacio
nes públicas u oficiales, Entidades 1 
subvencionadas, * Em presas  concesD- 1 
narias, Gerencias v Consejos de Ad- 1 
ministración de Em presas  privadas, < 
así como cargos de confianza, mando < 
v dirección de los mismos, separán- ; 
dolé definitivamente de los aludidos 1 
cargos.— Para fijación de responsa- < 
bilidades civiles, remítase testimonio 
de esta sentencia al excelentísimo ( 
señor Presidente del Tribunal Nació- 1 
nal de Responsabilidades Políticas. 1

Remítase testimonio de lo conve- r 
niente al excelentísimo séñor M i- I r 
nistro de la Gobernación, a efectos ,1 
de su publicación en el B O L E T I N  J

O F I C I A L  D E L  E S T A D O .— O fíc iese 
al Excmo. Sr. Director general de 
Seguridad, para que ordene la bus
ca, captura y prisión,del condenado. 
Notifíquese al señor Fiscal,  y al pro
cesado en la forma que la Ley pre
viene para los rebeldes, y así por 
esta nuestra sentencia, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos. — F irm a
dos y rubricados: Andrés Saliquet, 
VV. G. Oliveros, Francisco de Bor
bón, Juan José  Pradera.»

Y  para que conste y su remisión 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, expido el presente en Madrid 
a catorce de febrero de mil nove
cientos cuarenta y tres.— Luis  López 
Ortiz.

5.920-A. J .

Don Luis López Ortiz, Secretario ge
neral del Tribunal Especial para la
Represión de la Masonería y del
Comunismo.

Certif ico: Que en la causa dima
nante del sumario núm. 1.0 12 de 
1942 instruido por el Juzgado E sp e 
cial núm. 3, contra J o s é  López 
L a ra ,  se ha dictado con fecha 10 de 
los corrientes la sentencia cuya parte 
dispositiva dice así:-

«Fallam os que debemos condenar y 
condenamos al procesado José  L ó 
pez L a ra ,  como autor de un de
lito consumado de masonería, vsu la 
concurrencia de circunstancias modi
ficativas de la responsabilidad crimi
nal, a la pena de doce años y un 
día de reclusión menor, accesorias le
gales de inhabilitación absoluta per
petua para el ejercicio de cualq fier 
cargo del Estado, Corporaciones pú
blicas u oficiales, Entidades subven
cionadas, Em presas concesionarias, 
Gerencias y Consejos de Administra
ción de Em presas  privadas, así como 
cargos de confianza, mando v direc
ción^ de los mismos, separándole de
finitivamente de los aludidos cargos. 
Para  fijación de responsabilidades ci
viles, remítase testimonio de esta sen
tencia al Excm o. fr.  Presidente del 
Tribunal Nacional de Responsabilida
des Políticas. — R em ítase  testimonio 
de lo conveniente al E xcm o. Sr . M i
nistro de la Gobernación, a efectos 
de su publicación en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O .— Oficíese 
al Excm o. Sr. Director general de 
Seguridad, para que ordene la bus
ca, captura y prisión del condenado. 
Notifíquese al Sr. Fiscal,  y al pro
cesado en la forma que la L e y  pre- , 
viene para los rebeldes, y así por esta ' 
nuestra sentencia, Jo pronunciamos, 
mandamos y  firmamos.— Firm ados v 
rubricados • Andrés Salinnet. W  O. 
Oliveros, fr a n c isc o  de Borbón, Ju an  
José  Pradera.»
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Y  para que conste y su rem isión 
al Excm o. Sr. M inistro de la G ober
nación,- expido e! presente en Madrid 
,a  catorce de febrero de mil nove
cientos cuarenta y tres.— L u is  López 
O rtiz.

S-91̂ .  J-

Don L u is  López O rtiz, Secretario  ge
neral del Tribunal Especial para la
R epresión de la M asonería y del
Com unism o.
C ertifico : Que en la causa c im a

nante del sum ario núm. 1.0 18  de 
1942, instruido por el Juzgad o  E s 
pecial núm. 3, contra Ju lián  R ipoll 
H ortal, se lia dictado con fecha 
•10 de los corrientes, la sentencia 
cu ya  parte d ispositiva dice a s í:

«Fallam os que debemos condenar y 
condenam os al procesado' rebelde 
Ju liá n  Ripoll H ortal, como autor 
de un delito consum ado de m aso
nería, sin la concurrencia, de circuns
tancias m odificativas-de la responsa
bilidad crim ina^ a la pena de die
ciséis años de redlusión menor, ac
cesorias legales de inhabilitación ab
soluta perpetua para el ejercicio de 
cualquier cargo del Estado, C orp ora
ciones públicas u oficiales, Entidades 
subvencionadas, Em p resas conce do
narías, G erencias v C onsejos le A d 
m inistración de E m p resas p rivadas, 
así como cargos de confianza, mando 
y dirección de los m ism os, separán
dole definitivam ente de Iq s  aludidos 
ca rg o s .— Para fijación de responsabi
lidades c iviles, rem ítase testim onio de 
esta sentencia al Excm o. Sr. P resi
dente del Tribunal Nacional de R es
ponsabilidades Políticas. — R em ítase 
testim onio de lo conveniente al exce
lentísim o señor M inistfo  de 11 G ober-, 
nación, a efectos de su publicación 
en el B O L E T IN  O F IC T A L  D E L  E S 
T A D O .—O ficíese al Excm o. Sr. D i
rector general d e 'Segu rid ad , para que 
ordene la busca, captura y prisión 
del condenado. —  N otifíquese al se
ñor F isca l, y al procesado en la 
form a que la L e y  previene p ara  los 
'rebeldes, y' a s í por esta  nuestra sen
tencia, lo pronunciam os, m andam os 
y firm am os.— Firm ad os y ru bricad os: 
Andrés Saüquet, W.  G . O liveros, 
Fran cisco  de Borbón, Ju a n  Jo sé  P ra 
dera.»

. Y  para que conste y su rem isión 
al E xcm o. S r . M inistro de la G ober
nación, expido el presente en Madrid 
a catoróe de febrero de mil novecien
tos cuarenta y  tres .— L u is  López 
O rtiz.

S-9‘7-a - J-

Don L u is  López O rtiz, Secretario  ge
neral de! T ribunal Especial para la 
Represión de la M asonería y del 
Com unism o.
C ertific o : Que en la cau sa dim a

nante del sum ario número 1.023 de 
1942, instruido por el Juzgad o  E s 
pecial núm. 3 , contra A ugusto Mag- 
nani D íaz, se ha dictado con le
cha 8 de los corrientes la  sentencia 
cuya parte d ispositiva dice a s í : 

«Fallam os que debemos condenar 
y condenam os al procesado rebelde 
Augusto M agnani D íaz, como au
tor de un delito consum ado de ma
sonería, sin la  concurrencia de cir
cunstancias m odificativas de la res
ponsabilidad crim inal, a la pena de 
doce años y un día de reclusión me
nor, accesorias legales de in habilita
ción absoluta perpetua para el e jerci
cio de cualquier cargo del E stad o , 
Corporaciones pública u oficiales, E n 
tidades subvencionadas, E m p resas 
concesionarias, G erencias y C onsejos 
de Adm inistración de E m p resas pri
vad as, así como cargos de confianza, 
mando y dirección de los m ism os, 
separándole definitivam ente de los 

* aludidos cargos.
P ara  fijación de responsabilida

des civiles, rem ítase testim onio de 
esta sentencia al E xcm o. Sr. P resi
dente del T ribunal Nacional de R es
ponsabilidades P olíticas. — R em ítase 
testim onio de lo conveniente al exce
lentísim o señor M inistro de la G ober
nación, a efectos de su publicación 
en el B O L E T IN  O F IC IA R  D E L  E S 
T A D O .— O ficíese al Excm o. S r . D i
rector general de Segu ridad , para que 
ordene la busca, captura y prisión del 
condenado.— N o.ifíqu ese  al señor F is 
cal, y al procesado en la form a ^que 
la L e y  previene para los rebeldes, y 
así por esta nuestra sentencia, lo pro
nunciam os, m andam os y  firm am os.— 
Firm ados v ru bricad os: Andrés Sali- 
quet, W . G. Oliveros', F ran cisco  de 
Borbón, Ju an  Jo sé  Pradera.»

Y  para que conste y su rem isión 
al Excm o. Sr. M inistro de la G ober
nación, expido el pr 'sente en M adrid 
a doce de febrero de mil novecientos 
cuarenta v tres.— L u is  López »Ortiz. 

5.8 7S -A .' J .

Don L u is  López O rtiz, Secretario  ge
neral del T ribunal Especial para la 
Represión de la M asonería y del 
Com unism o.
C ertific o : Que en la  causa dim a

nante del sum ario num. 1.0 10  de 
1042 , instruido por el Juzgad o  Esf-e- 
cial núm. 3, contra C arlos Góm ez 
Soler, se ha dictado con fecha 3 
de los corrientes lá sentencia cuya 
parte d ispositiva dice a s í :

«Fallam os que debemos condenar 
y condenam os al procesado rebelde ¡

C arlo s Gómez Soler, como autor 
de un delito consum ado de m aso
nería, sin la concurrencia de circuns
tancias m odificativas de la responsa
bilidad crim inal, a la pi na de doce 
años y un día de. reclusión m enor, 

| aci esorias legales de inhabilitación 
absoluta perpetua para el ejercicio de 
cualquier cargo  ?del Estad o , Corpo- 

! raciones públicas u oficiales, E n tid a
des subvencionadas, E m p resas conce
sion arias, G erenci: s y C onsejos de 
Adm inistración de E m p resas priva
das, así como cargos de confianza, 
mando y dirección de los m ism os, se
parándole definitivam ente de los alu
didos ca rg o s .— Para fijación de res
ponsabilidades civiles, rem ítase testi
monio de esta sentencia al excelentí
simo señor Presidente del T ribunal 
Nacional de .. sponsabilidades Polí
ticas. — K em ítase testim onio de lo 
conveniente al Excm o. S r . M inistro 
de la G obernación, a efectos de su 
publicación en el r> O LE T IN  O F I 
C IA L  D E L  E S T A D O .— O ficíese al 
E xcm o .. Sr. D irector general de S e 
gu rid ad , para que ordene la busca, 
captura y prisión del condenado.— 
Notifíquese al Sr. F isca l, y . al pro ce
sado en la form a que la T^ev pre
viene para los rebeldes, y así por es
ta nuestra sentencia, lo pronuncia
mos, m andam os y firm am os.— F irm a 
dos y ru b ricad o s: Andrés Saüquet, 
W . G . O liveros, Francisco  de B or
bón, Ju a n  Jo sé  Pradera.»

Y  para que conste y su rem isión 
al Excm o. Sr. M inistro de la G ober
nación, expido el presente en M adrid 
a catorce de febrero de mil novecien
tos cuarenta y tres.— L u is  Tópe* 
O rtiz.

5 .915-A. J.

Don L u is  López O rtiz, Secretario  ge
neral del T ribunal Especia l para la
Represión de la M asonería y del
Com unism ó.

C ertifico : Que en la causa dim a
nante del sum ario núm. 1.0 17  de 
1942, instruido por el Ju zgad o  E sp e
cial núm. 3, contra Pablo P aláu  
R icom a, se ha dictado con fecha 8 
de los corrientes la sentencia cuya 
parte d ispositiva dice a s í:

«Fallam os que debem os condenar v 
condenam os al procesado rebelde P a 
blo Paláu R icom a, com o autor de 
un delito consum ado de m asone
ría  sin la concurrencia de circuns
tancias m odificativas de la. responsa
bilidad crim inal, a la pena de doce 
años y un día de reclusión m enor, 
accesorias legales de inhabilitación 
absoluta perpetua para el ejercicio de 
cualquier cargo del E stad o , C orpora
ciones públicas u oficiales, Entidades 
subvencionadas, Em presas concesio
narias, G erencias y  C onsejos de Ad-
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m inistrac ión  de E m p r e s a s  p r iva d a s ,  
as í  como c a r g os de confianza, mando 
y  dirección de los m ism o s,  s e p a r á n 
dole d ef in it ivam ente  de los a ludidos 
c a rg o s .

P a r a  fijaciófi de resp on sab il id ades  
c iv i les ,  r em ítase  test im onio  de esta  
sentenc ia  al E x c m o .  S r .  Presidente 
del T r ib u n a l  Nacional de ResponsabU 
lidades  P o l í t i c a s .— R e m ít a s e  test im o
nio  de lo conveniente  al E x cm o .  señor 
M in is t ro  de la  Gobernac ión , a efectos 
de su publicación en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A  D O . - O f i c í e s e  
Éil E x cm o .  S r .  D ire ctor  genera l  de 
Seg uridad ,  p ara  que ordene la busca,  
ca p tu ra  y p rV ión  del con d en ado .— No- 
t i f íquose al señor F isca l ,  y al proce
sad o  en la fo rm a que la L e y  prev ie 
ne para  los rebeldes,  y así  por esta  
n u e s t ra  sentencia ,  lo p ronunciam os,  
g a n d a m o s  y  f i rm am os .  — F i r m a d o s  y 
r u b r i c a d o s :  A n d rés  Sa l iqu et ,  W . G .  
O l ive ro s ,  F ra n c is c o  de Borbón,  Ju a n  
J o s é  P r a d e r a »

Y  p a ra  que  conste  y  su remisión 
al E x c m o .  S r .  M in istro  de la G o b e r 
nación, exp ido  el presente  en Madrid 
a  doce de febrero  de mil novecientos 
cu a re n ta  y t r e s .— L u is  L ópez  Ortiz .

5.877-A. j .

P o n  L u i s  L óp ez  O rt iz ,  S e c re ta r io  g e 
neral del T r ib u n a l  E sp e c ia l  para  la
R e p re s ió n  de la M a so n e ría  y del
C o m u n is m o .

C e r t i f i c o :  Q ue en la c a u sa  d im a 
n a nte  del s u m a r io  n ú m e ro  839 de 
,1942, instru ido  por el J u z g a d o  E s p e 
c ia l  núm . 3, con tra  A n g e l  C a lv o  H e 
r re r a ,  se ha dic tado  con fecha  10  de 
los  corr ientes  la sentenc ia  c u y a  p a r 
te  d i sp o s i t iv a  dice a s í :

« F a l l a m o ;  que debem os condenar  v
 c o n d e n a m o s  al p rocesado  rebelde A n 
gel C a lv o  ^ H e rre ra ,  como a u to r  de 
¡un/ delito con su m a d o  de m aso n e r ía ,  
sin la con cu rren c ia  de c ircunstanc ias  
¡m odificativas  de la respon sab il id ad  
jeriminal, a la pena de doce años  y 
un día de reclusión menor,  acceso r ias  
le g a le s  de inhabil i tac ión  abso luta  
perp etu a  p a ra  el e je rc ic io  de cua l
qu ier  c a rg o  del E s ta d o ,  C o r p o ra c io 
ne s  públicas  u oficiales, E n t id a d e s  
su b v e n c io n a d a s ,  E m p r e s a s  concesio
n a r ia s ,  G e re n c ia s  y C o n se jo s '  de A d
m in is tra c ió n  de E m p r e s a s  p r ivad as ,  
a s í  com o c a rg o s  de confianza,  m a n 
do y  dirección de los m ism o s ,  s e p a 
rándole  def in it ivam ente  de los a lu 
didos c a rg os .— Para, fi jación de les- 
po n sab i l id a d es  civi les ,  r em ítase  tes
t im o n io  de e s ta  sentencia  al exce .  

Je n t ís im o  señor P r e s id e n t e .d e l  T r ib u 
nal N aciona l de R espo n sa b i l id a d e s  
p o l í t i c a s .— R e m : ‘ ase te s t im o n io 'd e  lo 
Conveniente al E x cm o .  S r .  M inistro  
de la  G o b ern ac ió n ,  a e fectos  de su

publicación en el B O L E T I N  O F I 
C IA L  D E L  E S T A D O .  — O fic íese  al 
E x c m o .  S r .  Director  genera l  de S e g u 
ridad., para  que ordene la busca,  c a p 
tura y prisiói del con den ad o .— Noti- 
f íquese al señor F isca l ,  y al procesado 

en la form a que la L e y  previene para 
los rebeldes, y as í  por es ta  nuestra  
sentencia ,  lo pronu nciam os,  m a n d a 
m os y f i rm am os.  — F i rm a d o s  y ru b r i 
cados: Andrés Saliquet, W . G. O live
ros, F ra n c isco  de Borbón, Ju a n  Jo s é  
P ra d e ra .»

Y  para que conste  y .su rem isión 
al E x cm o .  Sr .  M in istro  de G  G o b e r 
nación, exp ido  el presente en Madrid 
a  catorce de febrero de mil no ve
c ientos cua ren ta  y t res .— L u is  L óp ez  
O rt iz . '

 5.̂ 996-A. J.

SANTA CRUZ DE TENERIFE

Edicto
Por el presente, en virtud de provi

dencia dictada en el día de hoy por el 
Juzgado de Primera Instancia de San
ta Cruz de Tenerife y su partido, que 
se publicará por dos veces, con int*r- 
valo de quince días, de una a otra, en 
el BOLETIN O FICIA L DEL E STA 
DO y en los periódicos «A  B C», de 
Madrid, y «El Día», de Santa Cruz de 
Tenerife, y se anunciará por la R ad;o 
Nacional, también por dos veces y con 
el mismo intervalo de quince .días, se 
pone en conocimiento del público en ge
neral y del propio interesado que en 
dioh.o Juzgado se instruye expediente, 
sobre declaración de. ausencia de don 
José Pérez Arooha, natural de La La
guna (Canarias), hijo de don Pedro y 
doña Clara, casiado >0011 doña María 
Hernández Dorta y vecinb que fué de 
esta capital, a instancia de su mencio
nada esposa, a los efectos ' del artículo 
d.os mil treinta y ocho de !la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, reformado por la 
Ley de treinta de diciembre de mil no
vecientos treinta y nueve.

Santa Cruz de Tenerife, dieciséis de 
noviembre de mil novecientos cuarenta 
y dos.—El Juez, Evaristo Mouzo.—El 
Secretario judicial, Desiderio S. de Se
bastián.

435-A. J. y 2.» 26-2-943

V I G O
Don Emilio Bartolomé Lojo, Juez de

Primera Instancia número uno de
Vigo.
Hago público: Que en este Juzgado, 

a instancia de doña Agustina Mañá Lle
nas, vecina de Vigo, se tramita expe 
diente de declaración de ausencia de 
sus hermanos don .Isidro, don Juan y 
don Eduardo Mañá Llenas, vecinos que 
fueron de Vigo, de > donde se ausenta
ron para Buenos Aries hace unos vein

ticinco años, sin que so tengan noticias 
de ellos desde hace tres años, ignorán
dose su actual paradero.

Dado en Vigo a dieciséis de enero de 
mil novecientos cuarenta y tres.- El 
Juez, Emilio Bartolomé Lojo.—El S e
cretario, Licenciado Emilio Carrascoso. 

426-A. J. . y 2.  ̂ 26-2-943

GINZO DE LIMIA

Edicto
Don Luis Arturo Rodríguez Méndez, pn 

funciones de Juez de Primera Instan
cia de este partido.
Por el presente- hago público haberse 

incoado en. e.s»te Juzgado expediente a 
instancia de doña Luisa Rodríguez Sal
gado, representada por el Procurado:* 
Villarino Ramos, vecina* de .Se.one, pava 
que se declare el fallecimiento de su 
hermano de doble vínculo don Francis
co Rodríguez Salgado, natural y vecino 
que fué de dicho pueblo, municipio do 
Ginzo de Limia, se ausentó hace trein
ta y dos años para América, de Rebor
dadla, en donde residía, sin volverse a 
tener noticias suyas, ignorándose su pa
radero, siendo hijo de Primitivo* y Ru- 
desinda.

Ginzo de Limia, 28 de enero de 1943. 
El Juez, Luis Arturo Rodríguez Mén
dez.—El Secretario judicial, Licenciado 
Telmo Carballido.

437-A. J. y 2.a 26-2-943

VILLALON
Don Eduardo García Pascual, Juez de 

Primera Instancia accidental de Vi- 
llalón y su partido, p.or ausencia d&l 
propietario, por prórroga de jurisdic
ción.

Por e)l presente edicto se da conoci
miento de la existencia en este Juzga
do de expediente sobre declaración de 
fallecimiento de don Félix Carlón Pé
rez, hijo de don Florencio y doña Sa
turnina, de 28 años de edad, soltero, 
natural y vecino de Villacid de Cam
pos, promovido por su hermano de do
ble vínculo don Liberi.o Carlón P érez; 
y cuyo don Félix desapareció de su do
micilio el 21 de agosto de 1936, sin 
que se haya vuet’to a tener noticias 
de él, siendo de presumir la certeza de 
su fallecimiento, según se alega.

Villalón, once de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y dos.—El Juez, 
Eduardo García.—El Secretario judicial, 
José Fernández Díaz.

v 436-A. J. y 2.a 26^-943
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RESPONSABILIDADES  
POLITICAS

INCOACION DE EX P E
DIENTES

Conforme a los artículos 45 y 46 de la 
Ley de 9 de febrero de 1939 (B O LE
TIN O FICIA L DEL ESTADO nu
mero 14), se hace saber que, por 
aparecer indicios de responsabilidaa 
política, se da incoado expediente 
de responsabilidad contra las per
sonas que se indican en las siguien
tes relaciones* Igualmente se da ce 

maber que deben prestar declara-, 
ción cuantas personas tengan co- 
nocimiento de la conducta política 
y social de los inculpados, antes o 
después de la iniciación del Movi
miento Nacióhal, asi como indicar 
la existencia de bienes a aquéllas 
pertenecientes, pudiendo prestarse 
tales declaraciones ante el propio 
Juez que instruye el expediente o 
ante él de Primera Instancia o Mu- 
cipal del domicilio del declarante, 
los cuales remitirán a aquél las de
claraciones directamente él mismo 
día que las reciban, y que ni el fa
llecimiento. ni la ausencia, ni la 
incomvarecencia del presunto respon
sable detendrá la tramitación y fa
llo del expediente.

JUZGADOS DE INSTRUCCION 
Andújar

P o n  L u is  Barberán  C añete, Juez in
terino de esta ciudad y  partido.

H ago  sa b e r : Que en este Juzgado 
se tram itan expedientes contra :

D iego Serrano N avarro, vecino de 
M-eñ gibar.

Jo sé  Torres Beltrán, vecino de Men- 
g íbar.. •

A ndújar, 23 de noviembre de 1942. 
E l Juez, Lu is Barberán 'C añ ete.— 

E l Secretario, R a fae l L ag e.
7.928.

Bilbao
p ] , Juez instructor número 2, de B iL  

bao.
H ace s a b e r : Que en este Juzgado 

y  en virtud de acuerdo del Tribunal 
R egional de Bilbao, se instruyen ex
pedientes co n tra :

Ignacio Longarte Tdoeta.
Jesú s Goenechea Alday.
L u is Gallano Gondra.
Ju liá n  G arcía A carregui.
Isidro Arbaya Ade.
M anuel Elezcano M aiztegui.
M ariano Carranza Blanco.
M artín Echevarri Olondo.
Antonio Montón Felipe.

•  R ogelio  C astilla Alcalde.

R am ona Rivero G arcía.
E lv ira  Saitua Aberasturi.
Bilbao,* 23 de noviembre de. 1942.— 

El Juez (ilegible). — El Secretario, 
Ricardo G uerra.

7*93fr*

Loja
Don José Ariza Centeno, acciden

tal Juez de Instrucción de L o ja  y 
su partido.
H ago saber : Que por orden del ¡

Tribunal Regional de (d añ ad a , se in- ; 
coan expedientes contra :

Antonio Arrebola Bueno (a) «Juan 
L atas» , de 26 años, jornalero, solte
ro, natural y vecino de Z a farraya .

José  Guarino Flores, de 4 f años, 
casado, escribiente, natural y vecino 
de esta ciudad. ‘  ̂ ,

Lo ja, 23 de noviembre de 1942.— El 
Juez, José A riza.— El Secretario (ile
gible).

7*944 y 7*945-

Madrid
E l Juzgado de Instrucción número 

3, Secretaría de don Pedro Pérez Alon
so, incoa expedientes contra :

Dom ingo M eseguer M artín, domici
liado en General Aranda, 2 1 ;  núme
ro 81 de 1942.

Dionisio Encinas Gómez, cuyas de
m ás circunstancias se desconocen.

M adrid, 18 de noviembre de 1942.— 
El Secretario (ilegible).

7-775 y 7-828-

 Ribadavia
Este Juzgado de Instrucción incoa 

expedientes contra :
José Fidalgo R eal, vecino de Car- 

balleda de Valdeorras.
Aquilino Rodríguez V aleiras, veci

no de Fontán de Lobanes.
José  Antonio H ervella BasaHo, que 

lo es de M anzaneda; y
M iguel Cabanelas Araujo, de Leiro. 
R ibadavia, 17 de noviembre de 

1942.-— El Ju ez  Instructor, Jesú s Sán 
chez.

7 .781.

San Mateo
Don Vicente Jo rg e  y Ochoa, Juez de 

Instrucción de Albocácer, con. ju 
risdicción prorrogada al de San 
M ateo.
H ago sa b e r : Que en e'l Juzgado de 

Instrucción de San Mateo, y  por or
den de la Superioridad, se han ini
ciado los siguientes expedientes:' 

Núm ero 7*107, contra Manuel Gas- 
tell Clim ent, soltero, de 25 años, car
pintero, natural y vecino de T rai- 
guera. ^

Núm ero 6 .9 11 , contra M anuel Pi-

tarch Ortiz, casado, de 35 años, jor
nalero, natural y vecino de Alcalá de 
Chisvcrt.

Número S.256, contra Francisco Co- 
lom líurat, casado, de _|S años, jor
nalero, natural y vecino de Alcalá de 
Chisvert.

Núm ero 8.249, contra Joaquín Cas- 
tell Gim cno, soltero, de 40 años, la 
brador, natural de Canet Lo Roig.

Número 8.205, contra José Vicente 
B alaguer V ergé, casado, de 47 años, 
labrador, natural y vecino de L a  
Jan a .

Número 8.236, contra Juan  Coba- 
11er Monteverde, viudo, de 29 años, 
panadero, natural de San Mateo.

Núm ero 6.590, contra Joaquín Sanz 
Sanz, casado, de 35 años, labrador, 

^natural y vecino de Chcrt.
Núm ero 6 .174 , contra Vicente Bel

trán Beltrán (a) «Galleta)), casado, de 
28 años, jornalero, natural y vecino 
de Chert.

Núm ero 6.182, contra Francisco 
Beltrán Gabaldá, casado, de 42. años, 
jornalero, natural y vecino de Chert.

Número 6.591, contra M arcos Gales 
Gil (a) «M elsa», casado, de 33 años, 
barbero, natural y vecino de Chert.

Número 6 .551, contra José  Beltrán 
.M eseguer, casado, do 33 años, pas
tor, natural y vecino de C h ert.

Albocácer, 16 de noviembre de 1942. 
El Juez de Instrucción, Vicente Jo r 
ge y O choa.— E l Secretario (ilegible).

7*925*

Sarria
Este Juzgado, y por acuerdo de la 

Audiencia Provincial, incoa' expedien*% 
te contra Antonio López Díaz, labra
dor, casado, vecino de Telbade, pa
rroquia de V illaragunte, municipio de . 
Paradela.

Sarria , 16 de noviem bre de 1942.—  
El Juez de Instrucción (ilegible).

7*782.

LIBRE DISPOSICION DE 
BIENES

JUZGADOS DE INSTRUCCION
Salas de los Infantes

Habiendo sido satisfecha totalmente 
la sanción impuesta^ al inculpado en 
el expediente número 13 de este Ju z 
gado, Gonzalo Cuñadlo R ey, vecino de 
esta ciudad, ha recobrado la libre dis
posesión de todos sus bienes.

Salas de los Infantes, 19 de noviem
bre de 1942.— E l Secretarir habilita
do, Teodoro C astaño.— V .° B .°, el
Juez de Prim era Instancia (ilegible)t 

7 .876: * '


